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Respuesta informe preliminar 1400.19.01.24.01 - Auditoría Financiera y de Gestión a 
la E.S.E Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel, vigencia 2023. 

 
 
Cordial saludo, 
 
Mediante el presente oficio nos permitimos dar respuesta a las observaciones del asunto 
de la referencia en los siguientes términos: 
 
 
Observación Administrativa N° 1 - Depuración y actualización de saldos de cartera  
 
Se observó en la cuenta contable 13-cuentas por cobrar, registros de algunos saldos sin 
depurar que pasaron en interfases de aplicativos anteriores.  
 
Desconociendo lo señalado en el Numeral 117 del Régimen de Contabilidad Pública que 
expresa “devengo o causación: Los hechos financieros, económicos, sociales y ambientales 
deben reconocerse en el momento en que sucedan, con independencia del instante en que 
se produzca la corriente de efectivo o del equivalente que se deriva de estos¨.  
 
La Resolución N° 357 de 2008, por la cual se adopta el procedimiento de control interno 
contable y de reporte del informe anual de evaluación a la CGN “3.1. Depuración con-table 
permanente y sostenibilidad. Las entidades contables públicas cuya información contable no 
refleje su realidad financiera, económica, social y ambiental, deben adelantar todas las veces 
que sea necesario las gestiones administrativas para depurar las cifras y demás datos 
contenidos en los estados, informes y reportes contables, de tal forma que estos cumplan 
las características cualitativas de confiabilidad, relevancia y comprensibilidad de que trata el 
marco conceptual del Plan General de Contabilidad Pública¨.  
 
Numeral 3.2.15 Depuración contable permanente y sostenible. “…Las entidades cuya 
información financiera no refleje su realidad económica deberán adelantar las gestiones 
administrativas para depurar las cifras y demás datos contenidos en los estados financieros, 
de forma que cumplan las características fundamentales de relevancia y representación fiel.  
 
Asimismo, las entidades adelantarán las acciones pertinentes para depurar la información 
financiera e implementar los controles que sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la 
información…” anexo Resolución N°193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la 
Nación.  
 
Lo anterior, se presenta por debilidades de control interno contable y de gestión 
administrativa, en depurar las partidas antiguas, para facilitar los ajustes y registros de la 
información. Generando incertidumbre en el saldo de la cuenta y afectando la razonabilidad 
de los Estados Financieros. 
 
RESPUESTA: Se acepta la observación, se formulará Plan de Mejoramiento donde se depuren 
y actualicen los saldos de cartera de vigencias anteriores.  
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Observación Administrativa N° 2 - Inconsistencia en tasa utilizada en el 
cálculo del deterioro de cartera. 

En la cuenta contable 1386- Deterioro acumulado de Cuentas por Cobrar, el 
cálculo se realizó con la tasa TES anual de 6,91%; sin embargo, se observó 
que la tasa TES del Banco de la República aplicable al 31 de diciembre de 
2023 fue del 10,06% anual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desconociendo lo contemplado en el Manual de Políticas Contables de la entidad Numeral 
6.1.5.3, “…En la entidad evaluará al final del periodo contable (diciembre 31) el deterioro de 
las cuentas por cobrar mediante la aplicación como factor de descuento la Tasa de interés 
de los TES a partir de 121 días de vencimiento…”.  
Lo anterior, se presenta por debilidades de control interno administrativo y contable en la 
medición posterior del hecho económico. Generando incertidumbre en el saldo de la cuenta, 
afectando la razonabilidad de los Estados Financieros. 
 
RESPUESTA: Se acepta la observación, se formulará Plan de Mejoramiento donde se 
garantice el uso adecuado del factor de descuento la Tasa de interés de los TES. 
 
 
 
 
Observación Administrativa N° 3 – Inventarios- Actualización de Activos fijos  
Los activos fijos de la entidad no se encuentran actualizados con el valor histórico, vida útil 
y depreciación acumulada.  
 
El Régimen de Contabilidad Pública RCP precedente, expedido por la Contaduría General 
de la Nación mediante Resolución 356 de 2007, en los párrafos 166 y 174 del Plan General 
de Contabilidad Pública-PGCP, numeral 2.9.1.1.5, que hace referencia a las Normas 
Técnicas relativas a los activos, sobre las propiedades, planta y equipo, señala lo siguiente.  
“…166. Deben reconocerse por su costo histórico y actualizarse mediante la aplicación de 
métodos de reconocido valor técnico que permitan una medición confiable. Para establecer 
el costo de reposición pueden emplearse avalúos o precios de referencia, en tanto que el 
valor de realización se aplicará cuando se tenga la intención de enajenar-los, debiendo 
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realizar para el efecto los respectivos avalúos técnicos, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes…” 
 
El procedimiento de activos fijos e inventarios de oficina de la Entidad, con código FOR - 
GEM – 01 versión 02, indica:  
 
“…4.3 El inventario debe actualizarse mediante la verificación física de las existentes, su 
confrontación con el anterior y la observación del estado en que los elementos se 
encuentren, constando si las nuevas entradas fueron registradas correctamente…”.  
Lo anterior, se presenta por debilidades de control interno contable en la actualización del 
inventario de activos fijos. Generando incertidumbre en las cifras reflejadas en los estados 
financieros.  
 

RESPUESTA: No se acepta la observación. En la vigencia 2023 se inicia el proceso de 
levantamiento de la información de los activos fijos de la Institución. Iniciando con el 
contrato celebrado con la empresa Servicios Integrados Columbia Tecnología S.A.S. 
para el levantamiento del inventario de activos fijos, la cual incluyo el paqueteado, 
descripción del activo (modelo, serie, referencia, color, material, etc.), registro fotográfico, 
estado de conservación y hojas de vida de cada activo. Posteriormente con recurso 
humano propio se procede a cotejar la información de cada uno de los activos fijos 
identificado, frente a lo registrado en el sistema de información. Seguidamente, se inicia 
el proceso de depuración y validación física del activo fijo con el fin de verificar la 
existencia de este y de no encontrarse realizar el respectivo comité de bajas de los 
activos. Es importante mencionar que esta actividad hace parte del plan de mejoramiento 
de la auditoria financiera y de gestión de las vigencias 2020 – 2022. Teniendo en cuenta 
la complejidad e importancia de la actividad se continuará con la labora de depuración y 
avaluó. Una vez terminado el proceso administrativo, se debe proceder al cargue de 
información al sistema. (parametrización con el sistema Rfast) y baja de los activos que 
apliquen.  
 
 
 
 
Observación Administrativa N° 4 – Registro contable de Litigios y demandas  
 
En el análisis del listado de los procesos jurídicos que rindió la entidad en la vigencia 2023, 
se evidenció lo siguiente:  

 No se registraron las provisiones por demandas y litigios en los pasivos contingentes - 
cuenta 2701.  

 No se registraron en las cuentas de orden 8 y 9, las pretensiones de los demandan-tes.  

 No se realizó análisis sobre la probabilidad de los procesos que debe efectuar la Oficina 
Jurídica.  

 
El artículo 3 de la Resolución N° 116 del 2017, expedida por la Contaduría General de 
Nación, contiene el procedimiento contable para el registro de los procesos Judiciales, 



P á g i n a 4 | 
7 

                                                                                                       

 

arbitrajes, conciliaciones extrajudiciales. Así mismo, la Resolución N° 353 del 01 de 
noviembre del 2016 de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
Lo anterior, por debilidades de control interno contable y seguimiento de las actuaciones 
jurídicas de la entidad y contabilidad. Conllevando a generar posibles riesgos en las finanzas 
de la entidad e incertidumbre en los estados financieros expedidos por la Entidad. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación. Toda vez que en la vigencia 2023 no se 
presentaron demandas ni litigios propios del periodo y las registradas en el aplicativo 
SIHO obedece a: Productos Limpia Full la cual No fue admitida y MASUNION S.A.S 
hechos cumplidos de la vigencia 2022 fue conciliada en la Procuraduría y en etapa de 
legalidad fue inaprobada por el juez en el año 2023, por anteriormente expuesto no 
genera afectación a los estados financieros de la vigencia 2023. 
 
 
Observación Administrativa N° 5 – Facturación Pendiente por Radicar 

A la fecha de ejecución de la presente auditoría, se evidenció en la cuenta 1319 de 
cartera los siguientes saldos correspondientes a facturación pendiente por radicar: 

 

Cuenta contable N° Descripción Saldo año 2023 

13190103 
Plan de Beneficios en Salud (PBS) por EPS - con 
facturación pendiente de radicar 

$357.856.685 

13190301 
Plan Subsidiado de Salud por EPS -Con 
Facturación pendiente por radicar 

$493.084.615 

13191401 
Servicios de Salud por Entidades con Régimen 
Especial -Con facturación pendiente de radicar 

$46.099.017 

Total 
 

$897.040.317 

 
Desconociendo lo dispuesto en el Procedimiento Interno del Hospital sobre Facturación PRO 
- GEM – 01 versión 02, radicando las facturas de las atenciones generadas de acuerdo con 
los cronogramas internos que establezca la entidad, con la totalidad de los soportes exigidos.  
 
Lo anterior se presentó por debilidades de control interno contable y monitoreo por par-te de 
Control Interno al área de facturación y contabilidad, generando incertidumbre en las cifras 
reflejadas en los estados financieros. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, La ESE realizo la radicación de las facturas 
a las diferentes EAPB, y la actualización en el sistema de información se encuentra en 
el proceso, tal como se muestra en los siguientes cuadros: 
 

INFORME RADICACIÓN EMSSANAR 2023 
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Las cuentas en estado “VALIDADO” y estado “HOMOLOGACIÓN TERMINADA” deben ser 
gestionados ante el pagador, ya que es parte del proceso realizado por ellos. 
 

 
 
Se adjunta la información pendiente de radicar por parte del pagador en estado 
“VALIDADO” 
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INFORME RADICACIÓN COOSALUD 2023 
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Las cuentas se encuentran en estado “CARGA EXITOSA” que significa que ya está radicado .NO 
existen otros estados. 

 
INFORME RADICACIÓN COSMITET 2023 
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De igual manera en mesa de trabajo del 13 de junio, la cual se muestra a continuación, 
se puede evidenciar que se logra subsanar por parte de la ESE HGYASM, por 
consiguiente, se convierte en un beneficio de control cualitativo. 
 
 

 
 
Observación Administrativa N° 6 - Registro contable en la cuenta terrenos y 
edificaciones de la casa avenida 9ª # 9-12  
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Se evidencio que a pesar de que la entidad no cuenta con la titularidad sobre el inmueble 
ubicado en la Avd.9a. #9-12, este continúa registrado en las cuentas contables 16050102 – 
propiedad, planta y equipo - Terrenos $277.684.405 y la cuenta 16400101 – Edificaciones.  
Desconociendo lo contemplado en el Numeral 3.2.2 “… Dada la característica recursiva de 
los sistemas organizacionales y la interrelación necesaria entre los diferentes procesos que 
desarrollan las entidades, estas deberán contar con herramientas tendientes a la mejora 
continua y de sostenibilidad de la información financiera de manera que se genere 
información con las características fundamentales de relevancia y representación fiel…” 
anexo de la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación.  
 
Lo anterior, se presenta por debilidades de control interno contable y gestión administrativa. 
Generando una sobreestimación en los activos no corrientes de los estados financieros de 
la entidad. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, En la vigencia 2023, se realiza el estudio 
del bien, ejecutando las gestiones en registro, catastro y la búsqueda notarial, a pesar 
de que se conoce la situación en notariado y registro, se están buscando las opciones 
jurídicas para solicitar la recuperación de los derechos sobre el bien; razón por la cual se 
va a reclasificar el mismo en las cuentas de orden. 
 
Se anexa certificado de tradición: 
 

    
 
 
Observación Administrativa N° 7 - Registros en cuenta contable de donaciones  
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La entidad registró en la cuenta contable 44301104 - donaciones, tres registros por 
$128.449.320, el 30 de diciembre de 2023, con el Nit 222222222; toda vez que el área de 
almacén realizó estas entradas acumuladas en el mes de diciembre sin conservar un orden 
cronológico y sin soportes suficientes para realizar esta contabilización.  
 
Según lo contemplado en el Numeral 3.2.3 Sistema documental “… literal c) Los libros 
auxiliares de contabilidad donde se lleva el registro de las operaciones. En estos libros deben 
anotarse, en forma cronológica, los comprobantes de contabilidad que sirven de respaldo a 
las diferentes operaciones de la entidad…” 
 
3.2.3.1 Soportes documentales “…La totalidad de las operaciones realizadas por la entidad 
deberá estar respaldada en documentos idóneos, de manera que la información registrada 
sea susceptible de verificación y comprobación exhaustiva o aleatoria…”  
Numerales del anexo de la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación.  
Lo anterior, se deriva de las debilidades en el sistema de control interno administrativo y 
contable. Generando incertidumbre en el saldo final de la cuenta 4430-Subvenciones, 
afectando la razonabilidad de los estados financieros. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, Por la dinámica propia del mes de diciembre 
se incrementa el volumen de donaciones en la institución, lo que implica un trámite 
administrativo arduo, adicional a la parametrización en el sistema de información; por lo 
tanto, se acumulan para el final del periodo, utilizando la doctrina de la DIAN para el 
número NIT. Se anexa certificado de donación firmado por la contadora y las notas 
contables. 
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Observación Administrativa Nº 8 – Cuenta contable 15- manejo de inventarios  
En visita de inspección a la bodega y almacén de la entidad, se evidenciaron las siguientes 
situaciones:  
 

 No se tienen establecidos los requisitos de archivo y gestión documental para los documentos 
que allí se elaboran.  

 Algunas remisiones no se archivan y no reposan en la entidad.  

 Las entradas y salidas de donaciones y compras se archivan en la misma AZ, dificultando la 
trazabilidad y control de las mismas.  

 No existe reglamento de bioseguridad para ingresar a los cuartos fríos.  

 No existen controles de bioseguridad para el almacenamiento de los alimentos.  

 La información no se registra de manera automática en el aplicativo financiero de la entidad, 
los controles se hacen de manera manual.  

 Algunos pedidos (salidas) de la cocina se hacen de manera verbal.  

 Algunos pedidos de elementos operativos se hacen de manera verbal.  

 No se evidenció formatos de devolución, vencimientos y/o daños de productos.  

 En el mapa de riesgo, no se tienen establecidos riesgos para este subproceso.  

 
Desconociendo los principios legales que se aplican a la Información Contable Pública y la 
normatividad para su aplicabilidad, expedida por la Contaduría General de la Nación en las 
Resoluciones 414 de 2014 y 426 de 2019, que en su anexo establece las normas para el 
reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos y el Manual 
de Políticas Contables adoptado por la E.S.E., además de las normas legales vigentes en 
materia de control interno. 
 
Lo anterior, se deriva de las debilidades en el sistema de control interno administrativo y 
contable. Generado que no se cuente con estrategias, acciones y políticas que garanticen la 
gestión y control de los inventarios. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, en los planes de mejoramiento 
anteriormente suscritos por la ESE, se evidencian las debilidad en el área de almacén, 
razón por la cual durante el año 2023, se realizan las acciones de mejora pertinentes 
para la organización física y documental, identificación y clasificación de acuerdo a su 
procedencia (compra/donación) de los elemento almacenados en dicha área, la 
parametrización, depuración, capacitación e implementación en el sistema de 
información del módulo de inventario, donde se puede observar la aplicación de los 
controles de entradas y salidas de los elementos, lo cual se realizaba de manera manual 
con pocos de controles.  
 
Dando alcance al inicio del mejoramiento continuo, el cual debe ser progresivo frente a 
la gestión documental   
 

 Una de las debilidades de la ESE HGYASM es el tema de gestión documental, razón 
por la cual, dentro del Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero, se definió como 
una medida de mejora la implementación de la Gestión Documental, tal como se 
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evidencia en la siguiente imagen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 Se cuenta con la información de entradas y salidas de donaciones y compras 
archivadas en el área del almacén. 
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 La ESE cuenta con el protocolo PRT-ADCT 01 Protocolo para la adquisición, 
transporte selección, recepción almacenamiento y manejo de alimentos e insumos. 

 

 
 

 Una de las mejoras realizadas por la ESE para la organización del almacén fue la 
parametrización del sistema de información, donde se debe realizan las entradas, 
salidas e interfaces entre los módulos de contabilidad e inventarios, en la siguiente 
imagen se puede evidenciar el ingreso en el sistema Rfast a la contabilización 
automática de componente de inventarios. 
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 Los pedidos del servicio de alimentos al almacén se realizan de acuerdo con la minuta 
y se deja registro físico tal como se muestra en las siguientes imagenes, una de las 
mejoras es desarrollar en el módulo de inventarios del sistema Rfast, los despacho a 
granel de los alimentos. 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El personal que labora en el servicio de alimentos cuenta con el respectivo certificado de 
manipulación de alimentos, adicional el servicio cuenta con concepto favorable de la 
secretaria de salud.  
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La institución dentro de su mapa de riesgos (el cual se anexa), cuenta con la 
identificación de estos para el proceso de Logística y Compras, dentro del cual se 
encuentras las actividades del almacén, tal como se evidencia a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Observación Administrativa N° 9 Elementos de Dotación Hospitalaria en bodegas 
cuenta-16 propiedad planta y equipo  
 
En visita a las bodegas de la E.S.E ubicadas en la Sala San José y en hospitalización se 
encontraron los siguientes elementos hospitalarios en desuso y en inadecuadas condiciones 
de almacenamiento y de higiene: 
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El punto 41. Generalidades de las condiciones de orden, aseo, limpieza y desinfección del 
numeral 11.1.2 Estándar de Infraestructura que indica “Las condiciones de orden de aseo, 
limpieza y desinfección son evidentes y responden a un proceso dinámico de acuerdo con 
los procesos prestados”; así como el punto 1. Del numeral 11.1.3. Estándar de dotación 
donde indica: “El prestador de servicios de salud cuenta con el registro de la relación de los 
equipos biomédicos requeridos para la prestación de servicios de salud (…)”, El punto 2. del 
numeral 11.1.4. Estándares de medicamentos, dispositivos médicos e insumos indica: “los 
dispositivos médicos de uso humano requeridos para la prestación de los servicios de salud 
cuentan con información documentada que dé cuenta de la verificación y seguimiento (…)”; 
correspondientes al numeral 11. Estándares y Criterios de Habilitación de la Resolución 3100 
del 2019.  
 
Lo anterior por debilidades en el control y seguimiento a los insumos y activos fijos con los 
que cuenta la entidad por parte de la alta gerencia y los responsables del proceso de 
ambiente físico al no garantiza la calidad, conservación y el cuidado de los insumos y equipos 
biomédicos para la prestación de los servicios; lo que puede ocasionar pérdida de los 
elementos hospitalarios de la entidad, deterioro y perdida de los mismos por desuso además 
de inadecuado manejo del inventario.  
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, en el entendido que la ubicación de los 
equipos biomédicos a la fecha de la visita del equipo auditor obedece a una temporalidad, 
toda vez que estos equipos se recogieron para garantizar su cuidado y seguridad, ya que 
se encontraban en cada uno de los servicios para la vigencia 2023, siendo de muy fácil 
acceso para los adultos mayores, lo que representaba un riesgo para los mismos, a 
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continuación se anexan registros fotográficos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Observación administrativa N° 10 – Gestión administrativa vehículos  
 
Evaluada la gestión y el estado de los vehículos que posee la entidad se evidenció que los 
vehículos de placas ONI302, ONI455 y CBG862, registran en el aplicativo SIMIT, multas y 
sanciones como se indica a continuación: 
 

Placa Descripción de la multa Fecha Valor ($) 

CBG862 Estacionar un vehículo en sitios prohibidos 16/06/2015 906.720 

ONI455 
No acatar las señales de tránsito o requerimientos 
impartidos por los agentes de tránsito 10/05/2022 

609.819 
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ONI302 
No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, 
una señal de PARE o un semáforo intermitente en rojo 

20/06/2019 1.404.836 

 Total de multas  2.921.375 

 
Desconociendo lo señalado en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, modificado por el 
artículo 21 de la Ley 1383 de 2010. Que dispone: “Los infractores de las normas de tránsito 
serán sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:  
(…)  
C.2 Estacionar un vehículo en sitios prohibidos.  
C.31 No acatar las señales de tránsito o requerimientos impartidos por los agentes de 
tránsito.  
D.4. No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal de “PARE” o un 
semáforo intermitente en rojo”.  
 
Lo anterior, por debilidades de gestión, control y seguimiento de las condiciones del parque 
automotor con el que cuenta la entidad por parte de la subgerencia administrativa y 
financiera. Generando riesgo de posibles pagos de sanciones e intereses moratorios que 
afectan el flujo de efectivo de la entidad. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, Debido a que las infracciones no se 
encuentran a nombre de la Institución, por lo tanto, no corresponde el pago de las 
mismas, tal como se muestra en las siguientes imágenes: 
 
El vehículo de placa CBG862, la infracción se encuentra a nombre de persona natural: 
 

 
 
Vehículo de placa ONI455, según consulta se encuentra sin multas 
 



P á g i n a 20 | 
7 

                                                                                                       

 

 
 
El vehículo de placa ONI 302, tiene una multa a nombre de la Secretaria de Salud 
 

 
 
 
Observación administrativa N° 11 con presunta incidencia Disciplinaria y Fiscal – 
Compra de proteínas - productos cárnicos. 
 
Evaluadas las órdenes de compra N° 00-2023-OC-64, 00-2023-OC-07, 00-2023-OC-29, 
00-2023-OC-20 y 00-2023-OC-91, cuyo objeto común es: “Adquisición de las proteínas 
necesarias para la preparación de las dietas de los adultos mayores en cumplimiento del 
objeto misional de la Institución” se evidenciaron las siguientes irregularidades: 
 

 La Entidad en la “Justificación para la adquisición de las proteínas necesarias para la 
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preparación de las dietas de los adultos mayores en cumplimento del objeto misional 
del E.S.E hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel”, en la cual no se estableció 
claramente la necesidad teniendo en cuenta la edad, condiciones de morbilidad y 
requisitos nutricionales de la población objeto. 

 La justificación de la contratación no contiene el cálculo de la necesidad dietaría, 
gramaje y cantidad de población a atender diariamente, que justifique la cantidad 
contratada. 

 La entrada a almacén de la proteína no cuenta con soporte de las remisiones del 
recibo de los cárnicos, así como de la verificación del peso de las mismas, el cual se 
debe realizar al momento de recibirla. 

 No se cuenta con un control de la cadena de frio para estas proteínas 

 No se evidenció planta eléctrica que garantice la continuidad de la cadena de frio en 
caso de pérdida del fluido eléctrico. 

 
De las órdenes de compra anteriormente mencionadas, se evidenció que la entidad 
compró para la vigencia auditada, 12.672 kilos de cárnicos en sus diferentes 
presentaciones, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 
 

Descripción Cantidad x Kilo Valor total ($) 

Carne molida 840 20.867.600 

Pierna de cerdo 1.180 25.153.000 

Lomo de cerdo 1.368 30.287.040 

Bola negra 996 29.358.400 

Brazo de cerdo 1.500 28.609.600 

Punta de falda 700 17.500.000 

Pecho 100 2.680.000 

Pechuga 4.028 56.135.800 

Pernil de pollo 750 7.950.000 

Pezuña 270 2.268.000 

Pajarilla 270 3.375.000 

Hígado de res 270 5.265.000 

Riñones 200 300.000 

Viseras de pollo 200 500.000,00 

Total 12.672 230.249.440 

 
No se evidencio documento o planilla de soporte de las salidas detalladas en tipo y peso 
de las proteínas por parte de almacén al área de cocina, que permitan la trazabilidad de 
los pedidos realizados, que garanticen la preparación y consumo de este alimento. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, debido a que las necesidades de proteína 
comprada por la institución son el resultado del análisis realizado por el profesional en 
Nutrición, quien conoce las necesidades de los adultos mayores residentes en la 
institución, acorde con sus diferentes patologías y quien es el responsable de la 
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construcción de las diferentes minutas, a continuación, se evidencia la documentación 
del análisis donde se define una minuta patrón, el ciclo de menús, la descripción de dietas 
suministradas por el servicio de alimentos de la ESE HGYASM y el listado de los 
residentes donde se describe el tipo de diete que se le debe suministrar de acuerdo a las 
condiciones de salud. 
 
Minuta Patrón, La cual establece los grupos de alimentos, la frecuencia diaria de 
consumo. Además, indica las porciones a ofrecer según el grupo de edad. Su aplicación 
se debe hacer mediante los ciclos de menús. 
 

 
 
Ciclos de Menú: Es un conjunto de menús diarios, derivados de una minuta patrón, que 
se establece para un número determinado de días y que se repite a lo largo de un 
periodo. 
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Cabe resaltar que 100 gramos en crudo equivalen a 75 gramos en cocido. 



P á g i n a 24 | 
7 

                                                                                                       

 

 
La descripción de dietas suministradas por el servicio de alimentos de la ESE HGYASM 
se relaciona a continuación: 
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A continuación, se evidencian los tipos de dietas suministradas en la ESE HGYASM, las 
cuales constan de una definición, indicación, características generales, alimentos 
restringidos, distribución calórica, proteínas, grasas y carbohidratos. 
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En las siguientes tablas se pueden evidenciar el control de los adultos mayores 
residentes en la institución, por parte del profesional de nutrición. 
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 Con base en la información anteriormente expuesta, la profesional en Nutrición 
justifica las cantidades con base en el cálculo de la necesidad dietaría, gramaje y 
cantidad de población a atender diariamente.  
 
 

 A continuación, se relaciona la necesidad donde se evidencia las cantidades de 
proteínas a comprar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



P á g i n a 32 | 
7 

                                                                                                       

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



P á g i n a 33 | 
7 

                                                                                                       

 

 
 

 



P á g i n a 34 | 
7 

                                                                                                       

 

 
Cabe anotar que las compras realizadas durante la vigencia 2023 tal como se puede 
evidenciar se realizaron con empresas reconocidas en el mercado. 

 
 

 A continuación, se evidencia la entrada a almacén de la proteína y el soporte de las 
remisiones del recibo de los cárnicos, así como de la verificación del peso de estas, 
el cual se debe realizar al momento de recibirla. 
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Factura de venta  

 
 
 

 
Registro manual de verificación de peso de la proteína. A pesar de lo rudimentario del 
método, si se realiza seguimiento y control a la salida del almacén e ingreso del producto 
al servicio de alimentos, la mejora para la automatización del proceso genera un 
desarrollo informático adicional que requiere de un tiempo superior a una vigencia.  
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A continuación, se anexan registros fotográficos de la proteína animal en crudo y cocido 
entregado a los adultos mayores en la ESE HGYASM.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



P á g i n a 37 | 
7 

                                                                                                       

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



P á g i n a 38 | 
7 

                                                                                                       

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para el control de la cadena de frio para estas proteínas la institución cuenta con el 
protocolo PRT-ADCT 01 Protocolo para la Adquisición, transporte selección, recepción 
almacenamiento y manejo de alimentos e insumos con de fecha mayo del 2023, en el 
cual se establecen las condiciones óptimas para el manejo de los alimentos. 
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 La institución carece de los recursos financieros para adquirir la planta eléctrica. A 
pesar de haber generado un resultado positivo en el ejercicio en la vigencia 2023, es 
importante resaltar que desde el año 2019 la ESE se encuentra categorizada en 
riesgo financiero, razón por la cual los recursos generados por la entidad deben ser 
destinados al saneamiento de pasivos, acorde al Programa de Saneamiento Fiscal y 
Financiero - PSFF. Por lo que se inscribió un proyecto para gestionar los recursos por 
parte de la Secretaria de Salud del Distrito de Santiago de Cali, encontrándose para 
la vigencia sujeta de verificación incorporado en el plan bienal, tal como se evidencia 
en la siguiente imagen. 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la ESE Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel, 
compro para la vigencia 2023, 12.672 kilos de proteína animal, a un costo promedio de 
$18.169 kilogramo, teniendo en cuenta que se cuenta con un promedio de 312 usuarios 
en la institución, lo que equivale a 1.056 kilos promedio mes, 35,2 kilos día y 112 gamos 
día por adulto, cumpliendo con las necesidades y requerimientos establecidos por el 
profesional de Nutrición.  
 
 
Observación Administrativa N° 12- con presunta Incidencia Disciplinaria- Plan de 
Gestión Gerencial 
 
Durante la evaluación de planes, programas y proyectos del Hospital Geriátrico y 
Ancianato San Miguel E.S.E., se pudo evidenciar que el Plan de Gestión Gerencial no 
fue formulado para la vigencia 2023. 
 
Desconociendo la aplicabilidad a lo estipulado en el anexo N°1 “Condiciones y 
metodología para la presentación y evaluación del Plan de Gestión de las Empresas 
Sociales del Estado del orden territorial” de la Resolución No.710 de 2012, modificada 
por la Re- solución No.743 del 2013 y modificada por la Resolución No.408 del 2018, 
expedidas por el Ministerio de Salud y la Protección Social que establecen las 
condiciones y metodología de los Planes de Gestión de las E.S.E. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, como bien lo menciona la resolución 408 
del 2018 indica: “(…) Artículo 3. La evaluación del informe anual sobre el cumplimiento 
del Plan de Gestión que debe presentar el Director o Gerente, a más tardar el 1º de abril 
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de cada año, deberá realizarse sobre los resultados obtenidos entre el 1o de enero y 
el 31 de diciembre de la vigencia inmediatamente anterior.(…)” 
 
El gerente de la vigencia anterior no es susceptible de evaluación, debido a que su 
posesión fue en el mes de noviembre de 2022, sin cumplir con el requisito de la 
anualidad, adicionalmente se presenta a la junta directiva del mes mayo de 2023 el plan 
Operativo para la vigencia 2023, ya que el Plan de Gestión Gerencial debe ser formulado 
para el cuatrienio según lo establecido en las resoluciones 408 de 2018. Por tanto, no es 
objeto de crítica por parte de la Contraloría toda vez, que el nuevo gerente fue nombrado 
por un periodo parcial y no por los 4 años de gobierno. 
 
 
Observación Administrativa N° 13 - con presunta Incidencia Disciplinaria– Requisitos 
del Sistema Único de Habilitación. 
 
Durante la evaluación a los planes, programas y proyectos del Hospital Geriátrico y 
Ancianato San Miguel E.S.E., se pudo evidenciar que la planta eléctrica con la que cuenta 
la entidad se encuentra obsoleta y fuera de servicio, adicionalmente no cuenta con tan- 
que de almacenamiento de agua para el consumo humano que garantice como mínimo 
una reserva de 24 horas de servicio continuo. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, toda vez, que a la ESE en la vigencia 2023 
no se le materializo el riesgo, hasta el 30 de marzo de 2024 se contaban con balas de 
oxígeno cargadas como respaldo para brindar atención a los residentes oxigeno 
dependientes.  
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Adicionalmente, la institución carece de los recursos financieros para adquirir la planta 
eléctrica, ya que a pesar de haber generado un resultado positivo en el ejercicio en la 
vigencia 2023, desde el año 2019 la ESE se encuentra categorizada en riesgo financiero, 
razón por la cual los recursos de esta deben ser destinados al saneamiento de pasivos, 
acorde al Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero PSFF. Por lo que se realizaron 
proyectos para gestionar los recursos por la Secretaria de Salud del Distrito de Santiago 
de Cali, encontrándose incorporado en el plan bienal, tal como se evidencia en la 
siguiente imagen. 
 

 
 
Si bien la institución no cuenta con tanques para el almacenamiento de agua, se cuenta 
con un tanque de 2000 litros de respaldo en caso de emergencia de igual manera en su 
plan de emergencias hospitalario tiene establecido que en caso de desabastecimiento 
de dicho recurso, se recurre al CRUE y al Cuerpo de Bomberos, esto teniendo en cuenta 
que la ESE no cuenta con los recursos económicos que permitan contar con la 
adquisición de dicho sistema por encontrarse en Programa de Saneamiento Fiscal y 
Financiero, en el cual se debe dar prioridad al pago de pasivo, de acuerdo a lo convenido 
con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
A continuación, se evidencia inspección realizada en al tanque de respaldo el cual 
requiere acciones de salubridad y hace parte del plan de mejoramiento de la auditoria 
financiera anterior. Por lo tanto, no se configura la conducta disciplinaria ya que la 
institución ha tratado de subsanar la situación realizando acciones de mejora. 
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Observación Administrativa N° 14 - con presunta Incidencia Disciplinaria- Plan 
Operativo Anual 2023 y Plan de Desarrollo 2020-2023. 
 
Revisada y evaluada la información suministrada por la Institución, se pudo evidenciar 
que no cumplieron con todas las metas programadas para la vigencia auditada, 
obteniendo 55% de ejecución del Plan Operativo anual 2023, así como del Plan de 
Desarrollo 2020.2023, tal como se observa a continuación: 
 

Eje Programa Indicador 
Meta 
2023 

Meta 
Ejecutada 

Cumplimiento 

EJE 1 
FORTALECI- 

MIENTO INSTITU- 
CIONAL 

Proceso 
Asistencial. 

Conexión en la 
central de 
SSPM 

100% 0 0% 

Estándares de 
acreditación 

Calificación de 
los estándares 
de acreditación 

3,5 1,5 42.8% 

Modelo 
Integrado 
Planeación y 
Gestión 

Cumplimiento 
del plan del 
trabajo MIPG 

80% 0 0% 

EJE 2 
CRECIMIEN- TO Y 
DESARROLLO DE 

SERVICIOS 

Atención de 
Asistencia 
domiciliaria y 
Teleasistencia al 
Adulto Mayor. 

Usuarios 
atendidos en el 
programa. 

100 0 0% 

 
Atención en 
unidad móvil 
adultos mayores 

Usuarios 
atendidos en el 
programa 
unidad móvil. 

10200 0 0% 

Personas 
habitantes de y 
en calle que 
acceden a 
servicios socio 
sanitarios 
anualmente en 
modalidad de 
larga estancia 
desde un 
enfoque 
diferencial y de 
derechos. 

Usuarios 
atendidos en el 
programa 
centro vida. 

80 37 46% 
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Eje Programa Indicador 
Meta 
2023 

Meta 
Ejecutada 

Cumplimiento 

Proyectos de 
salud pública. 

Fortalecer e 
incrementar los 
contratos con 
la SSPM en lo 
referente a 
salud pública 
(TBC Y SALUD 
MENTAL) 

100% 0 0% 

Fortalecer e 
incrementar los 
contratos con 
la EAPB en lo 
referente a 
Planes de 
Salud 

4 2 50% 

Atención del 
cuidado Crónico 
y Paliativo 

Servicio 
habilitado 
cuidados 
crónicos y 
paliativos 

60 0 0% 

Ampliación de 
servicios de 
consulta Externa 

Servicio 
habilitado 
telemedicina 

25 0 0% 

EJE 4 
CONVENIOS DO- 
CENCIA DE 
SERVI- CIO Y 
CONVENIOS DE 
PRACTICAS CON 
INSTITUCIO- 
NES Y PARTES 
INTERASADAS 

Realizar 
investigaciones 
con las 
instituciones 
interesadas 

Investigaciones 
publicadas 

1 0 0% 

 
Con lo anterior, se vulneran los principios de continuidad y viabilidad estipulados en los 
literales f) e i) respectivamente, del artículo 3° (principios generales) de la Ley 152 de 
1994. Ley Orgánica de Plan de desarrollo. 
 
El Acuerdo N° 039 del 29 de mayo de 2023 “por medio del cual se aprueba el Plan 
Operativo Anual de la vigencia 2023 de la Entidad Social del Estado HGASM”. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, como bien lo menciona la resolución 408 
del 2018 indica: “(…) Artículo 3. La evaluación del informe anual sobre el cumplimiento 
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del Plan de Gestión que debe presentar el Director o Gerente, a más tardar el 1º de abril 
de cada año, deberá realizarse sobre los resultados obtenidos entre el 1o de enero y 
el 31 de diciembre de la vigencia inmediatamente anterior.(…)” 
 
El gerente de la vigencia anterior no es susceptible de evaluación, debido a que su posesión fue 
en el mes de noviembre de 2022, sin cumplir con el requisito de la anualidad. No se configura la 
incidencia disciplinaria ya que carece de culpa o dolo, se demuestra la gestión administrativa que 
fue negada por tiempo, las metas establecidas se encontraban fuera del resorte de la ESE tal 
como es el caso de los Usuarios atendidos en el programa unidad móvil, servicio prestado según 
el documento de RED, solamente por la ESE Centro.  
 
Adicionalmente, se presenta a la junta directiva en el mes de mayo de 2023 el Plan Operativo 
para la vigencia 2023, el cual fue aprobado según El Acuerdo N° 039 del 29 de mayo de 2023.  
 
En el mes de octubre se solicitó a los miembros de Junta Directiva la modificación del Plan de 
Desarrollo del HGYASM, la cual no fue aprobada debido a que por ser el último año de gobierno 
no aplica la modificación del documento.  
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bservación Administrativa N° 15 - con presunta incidencia Disciplinaria– capacidad 
instalada 
 
De acuerdo con la verificación de los servicios ofertados y producción de la entidad en la 
vigencia 2023; se evidenció que el Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel E.S.E., no 
prestó los siguientes servicios teniéndolos habilitados: 
 

Servicios Habilitados 2023 
Servicios Modificados en 

REPS 

Servicios no prestados 
durante la vigencia 

2023 a la fecha 

Geriatría 26 septiembre 2023  

Enfermería (procedimientos)  
x (consulta a partir de 

julio) 

Odontología 26 septiembre 2023 X 

Hospitalización paciente 
crónica sin ventilación 

Octubre 2023 X 

Vacunación 12 julio 2023 X 

Psiquiatría 
No existe documento de 

novedad 
X 

Rehabilitación oral 
No existe documento de 

novedad 
X 

Dolor y cuidados paliativos  X 

 
El numeral 4.11 del Programa de Reorganización, Rediseño y Modernización de la Red 
de Prestadores de Salud de marzo de 2022 avalado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social indica: “Corresponde a las instalaciones habilitadas que brindarán los 
servicios asignados acorde con la tipología asignada. 
 
Los puntos de atención, además de los servicios habilitados acorde con la tipología 
aprobada, brindan sus instalaciones para que otros puntos, con mayor portafolio de 
servicios, presten servicios en modalidad de jornada extramural, acercando los servicios 
a la población y fortaleciendo la capacidad resolutiva en los territorios. 
 
Los portafolios de servicios por tipo de atención tienen en consideración la necesidad de 
garantizar una oferta mínima de servicios en los Territorios, la estrategia de brindar 
jornadas de servicios en modalidad extramural o por telemedicina por parte de los puntos 
de atención de mayor complejidad, tanto al interior de las micro redes para atención 
primaria como de los nodos de atención complementaria hacia los nodos de atención 
primaria. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, por cuanto las modificaciones se hicieron 
en el REPS una vez realizada la revisión de la contratación con las diferentes EAPB, los 
convenios docencia servicio, los RIPS y el Programa de Rediseño, Reorganización y 
Modernización de la Red de Prestadores, donde se establece el alcance en la prestación 
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de los servicios de la ESE. Se aclara que estas modificaciones obedecen a los servicios 
ofertados, pero algunos no contratados por la EAPB. 
 
 
 
ORTAFOLIO A JULIO 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PORTAFOLIO ACTUALIZADOS DICIEMBE 2023 
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Observación Administrativa N° 16 - con presunta Incidencia Disciplinaria y Fiscal 
- Plan de Mantenimiento Hospitalario 
 
Revisada la ejecución del Plan de Mantenimiento Hospitalario de la entidad y la 
información suministrada por la misma, se evidenció lo siguiente: 
El HGYASM E.S.E. ejecutó el 29%, correspondiente a $275.932.506 de 
$937.127.100,según anexo 4 certifica “que durante el año fiscal comprendido entre el 01 
de enero y el 31 de diciembre del 2023 la asignación de recursos correspondientes a las 
actividades de mantenimiento de la Infraestructura y de la dotación” rendido a la 
Superintendencia Nacional de Salud. 
 
No hay evidencia del mantenimiento de los equipos biomédicos, los cuales deben 
reposar en las hojas de vida de cada elemento de dotación hospitalaria. 
 
Los contratos relacionados en el siguiente cuadro asociados a la ejecución del Plan de 
Mantenimiento Hospitalario no tienen relación con el mismo, de acuerdo con la 
legislación Nacional: 
 

Concepto Anexo 4 Contrato Asociado 
Valor del 
Contrato 

Observación CGSC 

Equipos 
Industriales de uso 
hospitalario - Otros 

Contrato Mantenimiento 
de señalética 1.3.1.047-
2023 

$87.000.000 
No fue mantenimiento sino 
adquisición de elementos 
para señalética 

Contrato de 
Mantenimiento de 
Vehículos 1.3.7.004-
2023 

$5.476.380 
La normatividad del PMH no 
contempla el mantenimiento 
del parque automotor 

Contrato Mantenimiento 
vehículos 1.3.7.021-
2023 

$4.000.000 
La normatividad del PMH no 
contempla el mantenimiento 
del parque automotor 

Mantenimiento vehículos 
(cambio de batería) 
1.3.7.023-2023 

$984.955.86 
La normatividad del PMH no 
contempla el mantenimiento 
del parque automotor 

Revisión Técnico-
mecánica IVN 902 

$256.400 
La normatividad del PMH no 
contempla el mantenimiento 
del parque automotor 

Mantenimiento 
camioneta LUV ONI 455 

$928.800 
La normatividad del PMH no 
contempla el mantenimiento 
del parque automotor 

 Total $98.646.535  

 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, es evidenciable que la institución cumplió 
con el mantenimiento de los equipos biomédicos de acuerdo con la programación de 
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estos, tal como se muestra a continuación:  
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Teniendo en cuenta la dinámica propia de la ESE HGYASM, la cual presta atención a la 
población adulta mayor y vulnerable, se hace necesario contar con vehículos para el 
transporte de los residentes a las diferentes actividades externas, recolección de 
medicamentos e insumos de los usuarios y visitas domiciliarias para las valoraciones de 
los nuevos ingreso, estando los vehículos de la institución directamente relacionados con 
la misión institucional, siendo su mantenimiento parte del  Plan de Mantenimiento 
Hospitalario.  
 
Adicionalmente la señalización hace parte de la infraestructura y es un requisito de 
habilitación en donde la Resolución 3100 de 2019 en el estándar de infraestructura en 
las Generalidades de los ambientes y las áreas de los servicios y sus características 
describe que “cada uno de los pisos o niveles de la edificación cuenta con señalización”. 
Que para el caso se realizó la señalización de áreas priorizadas y de mayor impacto, 
esto teniendo en cuenta la limitación de recursos financieros para llevar a cabo la 
totalidad de la señalización de la entidad.  
 
Cabe resaltar que no se presentaron observaciones por parte de la Secretaria de Salud, 
quienes aceptan sin miramiento el Anexo No. 4 que describe el Plan de Mantenimiento 
de la ESE Hospital Geriatrico y Ancianato San Miguel. 
 
Observación Administrativa N°17 - con presunta incidencia Disciplinaria y Fiscal - toma 
y procesamiento de muestras de laboratorio 
 
Revisada la gestión del contrato N° 1.3.1.14-2023 cuyo objeto es “Prestación de servicios 
de procesamiento de exámenes especializados, ayudas diagnósticas de laboratorio 
clínico de baja, mediana y alta complejidad para la ESE HOSPITAL GERIATRICO Y 
ANCIANATO SAN MIGUEL”, suscrito el 28 de marzo del 2023, se evidenciaron las 
siguientes situaciones: 
 
1-El pago realizado al contratista, no es coherente con la venta de servicios de la Entidad 
por concepto de laboratorio clínico en la vigencia 2023; ya que se realizó toma y 
procesamiento de muestras de exámenes de laboratorio clínico autorizadas para ser 
tomadas en otras IPS diferentes al Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel E.S.E 
 

Valor Total de las Facturas Según 
Informes de Supervisión 

Valor Facturado en 
Servicios de 
Laboratorio Clínico en 
el 2023 

Diferencia entre lo 
Pagado y lo 
Facturado 

$15.577.000 $2.152.100 $13.424.900 

 
RESPUESTA: No se acepta la observación, debido a que la toma y procesamiento de las 
muestras del laboratorio se contrataron para dar cumplimiento a los contratos interadministrativos 
No. 4146.010.26.1.1835-2022 y 4141.010.26.1.1337-2023 celebrado entre el DISTRITO 
SANTIAGO DE CALI-SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL Y LA EMPRESA SOCIAL DEL 
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ESTADO HOSPITAL GERIATRICO Y ANCIANATO SAN MIGUEL, tiene como objeto Brindar 
servicio de albergue y atención básica integral para personas mayores en condiciones de 
descuido, abandono o víctimas de violencia intrafamiliar.  
 
Tiene como actividad contractual punto D- Brindar acompañamiento psicosocial y apoyo para el 
cuidado integral de las personas mayores institucionalizadas en el albergue, actividad 12 que 
refiere a la valoración integral de seguimiento a las personas mayores incluido exámenes; una 
valoración a inicio de año y una a final, actividad que se realizó a los beneficiarios del programa, 
las valoraciones por el equipo interdisciplinario conformado por: médico general, nutricionista, 
psicología, fonoaudiología, terapia ocupacional, gerontología talento humano de la ESE, los 
exámenes de laboratorio se realzaron con la ESE NORTE quienes prestaron el servicio para 
poder cumplir con la actividad contractual.  
 
Se aclara que de los $15.577.000, $13.424.900 corresponden a las pruebas tomadas para dar 
respuesta a los contratos con la Secretaria de Bienestar, resultados que no afecta la Historia 
Clínica, por ser usuarios del servicios de Hogar de Larga Estancia. Los $2.152.100 restante 
fueron autorizados por la EAPB propias de la unidad de negocio de salud, por ende, los 
$13.424.900 no pueden ser conmutados por que corresponde a unidades de negocios diferentes. 
Por lo anterior no se evidencia el uso ineficiente de los recursos, ni detrimento patrimonial ya que 
las muestras contratadas fueron tomadas, procesadas y pagadas en su totalidad y el resultado 
fue recibido a satisfacción por la ESE.  
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Observación Administrativa N° 18 con presunta incidencia Disciplinaria y Fiscal - 
Dotación empresarial. 
 
En la verificación de la dotación empresarial correspondiente a las órdenes de compra 
N°00-2023-OC-18, 00-2023-OC-19, 00-2023-OC-54, se evidenció lo siguiente: 
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N° de 
orden de 
Compra 

Objeto 
Situación 

evidenciada 
Cargo 

Elementos 
de dotación 

Cantidad 
Valor Total 

($) 

00-2023- 
OC-18 

Adquisición de 
la dotación 
empresarial 
para la 
vigencia 2023 
de los 
empleados de 
planta de la 
E.S.E Hospital 
Geriátrico y 
Ancianato San 
Miguel 

Los vestidos de 
labor (camisa y 
pantalón) y el 
calzado entregado 
a algunos de los 
funcionarios, no 
correspondían a 
las tallas 
solicitadas y fueron 
devueltas para 
cambio, sin que la 
E.S.E. realizara la 
gestión ante el 
contratista para el 
cambio de los 
mismos. 

Auxiliar 
servicios 

generales (área 
servicios de 
alimentos) 

Uniforme 
servicio de 

alimentos (1 
camisa y 1 
pantalón) 

1 155.890 

Operario (área- 
Mantenimiento 

Zapatos 1 177.310 

Auxiliar en 
salud (área 
asistencial) 

Zapatos 1 177.310 

00-2023- 
OC-19 

Adquisición de 
dotación 
empresarial 
para los 
funcionarios de 
planta no 
entre- gado en 
abril y agosto 
de 2022 

Los vestidos de 
labor (camisa y 
pantalón) y el 
calzado 
entregados a 
algunos de los 
funcionarios, no 
correspondían a 
las tallas 
solicitadas y 
fueron devueltas 
para cam-bio, sin 
que la E.S.E. 
realizara la gestión 
ante el contratista 
para   el cambio de 
los mismos. 

Auxiliar 
administrativa 

(área ad- 
ministración) 

Camisa 2 171.955 

   

 Zapatos 1 177.310 

Operario (área 
mantenimiento) 

Zapatos 2 354.620 

Auxiliar 
servicios 
generales 

(área- servicio 
de alimentos) 

(uniforme 
ser- vicio de 
alimentos (2 
camisas y 2 
pantalones 

2 311.780 

Auxiliar en 
salud (área 

Zapatos 1 177.310 
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asistencial) 

Calzado con 
suela 
desprendida dos 
días después de 
su entrega a la 
beneficiaria, sin 
que sin que la 
E.S.E. realizara la 
gestión ante el 
contratista para el 
cambio de los 
mismos. 

Auxiliar 
administrativa 

(administración 
Zapatos 1 177.310 

00-023- O 
C-54 

Adquisición de 
la dotación 
empresarial 
para la 
vigencia 2023 
correspondient
e a la segunda 
entrega de los 
empleados de 
planta de la 
E.S.E Hospital 
Geriátrico y 
Ancianato San 
Mi guel 

Los vestidos de 
labor (camisa y 
pantalón) y el 
calzado 
entregados a la 
funcionaria, no 
correspondían a 
las tallas 
solicitadas y 
fueron devueltas 
para cambio, sin 
que la 
E.S.E. realizara la 
gestión ante el 
contratista para el 
cambio de los 
mismos. 

Auxiliar 
servicios 

generales (área 
servicios de ali 

mentos) 

uniforme 
ser- vicio de 
alimentos (1 
camisa y 1 
pantalón) 

1 155.890 

Total detrimento 2.036.685 

 
RESPUESTA: No se acepta la observación, toda vez que la Entidad no violo lo establecido el 
artículo 230 del código sustantivo de trabajo, ya que la dotación fue entregada en los términos 
de ley. A 30 de marzo de 2024, se carece de comunicación oficial por parte de los funcionarios 
donde soliciten el cambio de la dotación suministrada, inconvenientes de calidad (Calzado con 
suela desprendida dos días después de su entrega a la beneficiaria, sin que sin que la E.S.E. 
realizara la gestión ante el contratista para el cambio de los mismos, Los vestidos de labor 
(camisa y pantalón) y el calzado entregados a la funcionaria, no correspondían a las tallas 
solicitadas y fueron devueltas para cambio, sin que la E.S.E. realizara la gestión ante el contratista 
para el cambio de los mismos..), ni en su defecto la devolución del artículo.  
 
 
Se anexan las actas de entrega de la dotación numeradas, las cuales se encuentran bajo la 
custodia del auxiliar administrativo de nómina, dichos documentos contienen registros 
fotográficos, registro de asistencia con las respectivas firmas. Tal como se evidencia a 
continuación. 
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A modo de ejemplo, se anexa una muestra del registro fotográfico de la entrega y prueba 
de la dotación institucional por parte de los funcionarios públicos de la ESE. 
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Entrega de dotación    Prueba de dotación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entrega de dotación    Prueba de dotación 
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Entrega de dotación    Prueba de dotación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entrega de dotación    Validación condiciones de dotación 
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Entrega de dotación                                  Entrega y prueba de dotación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dotación con nuevo logo 
 
 
Observación Administrativa N° 19 - con presunta Incidencia Disciplinaria – publicación 
SECOP II 
 
Analizado el proceso de la carga de la información de los contratos integrales del Hospital 
Geriátrico y Ancianato San Miguel E.S.E., en la plataforma del SECOP II durante la 
vigencia 2023, se evidenció que la misma, es parcial, solo se cargó la información de los 
documentos precontractual y contractual, no se cargó la ejecución contractual, in- forme 
de supervisión e informe del contratista, de los siguientes: 
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Contraviniendo los principios de publicidad y transparencia previstos en el artículo 209 
de la Constitución Política de Colombia y el Derecho Fundamental de Acceso a la 
Información Pública previsto en la Ley 1712 de 2014, y en los principios de moralidad, 
eficacia, economía. Así como el principio de moralidad, responsabilidad, transparencia, 
economía y planeación previstos en la Resolución 5185 de 2013 del Ministerio de Salud 
y Protección Social “Por medio de la cual se fijan los lineamientos para que las Empresas 
Sociales del Estado adopten el estatuto de contratación que regirá su actividad 
contractual”, que se transcriben a continuación: 
 
4.8. En virtud del principio de transparencia, el proceso de contratación es de dominio 
público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la 
administración, salvo reserva legal.  

Ítem Número de Contrato Fecha de 
Suscripción 

1 1.3.1.042-2023 2023/11/01 

2 00-2023-OC-80 2023/11/10 

3 00-2023-OC-81 2023/11/10 

4 00-2023-OC-83 2023/11/17 

5 00-2023-OC-85 2023/11/17 

6 00-2023-OC-89 2023/11/28 

7 1.3.7.024.2023 2023/12/05 

8 00-2023-OC-91 2023/12/04 

9 00-2023-OC-95 2023/12/04 

10 00-2023-OC-97 2023/12/07 

11 1.3.7.026.2023 2023/12/07 

12 1.3.1.047-2023 2023/12/11 

13 1.3.1.048-2023 2023/12/07 

14 1.3.1.041-2023 2023/11/01 

15 1.3.1.043-2023 2023/11/01 

16 1.3.1.044-2023 2023/11/01 

17 1.3.1.045-2023 2023/11/01 

18 1.3.1.046-2023 2023/11/01 

19 00-2023-OC-84 2023/11/17 

20 00-2023-OC-86 2023/11/21 

21 00-2023-OC-87 2023/11/27 

22 00-2023-OC-88 2023/11/28 

23 00-2023-OC-90 2023/11/29 

24 00-2023-OC-92 2023/12/04 

25 00-2023-OC-93 2023/12/04 

26 00-2023-OC-94 2023/12/04 

27 00-2023-OC-96 2023/12/05 

28 1.3.7.028.2023 2023/12/07 

29 00-2023-OC-98 2023/12/15 
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4.9. En virtud del principio de publicidad, se darán a conocer al público y a los interesa-dos, 
en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, las actuaciones en el 
proceso de contratación, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera masiva 
tal información”.  
 
PUBLICIDAD – SECOP – Entidades exceptuadas – Sentencia de 19 de octubre de 2023 – 
Alcance de la decisión  
´´[L]a Subsección B de la Sección Tercera del Consejo de Estado, mediante Sentencia del 
19 de octubre de 2023 con ponencia del Consejero Martín Bermúdez Muñoz, se pronunció 
sobre las circulares que aclaran la obligación que tienen las entidades que contraten con 
recursos públicos, independientemente del régimen jurídico aplicable, de publicar su 
actividad contractual en el SECOP. De acuerdo con el numeral primero de la parte resolutiva, 
el Consejo de Estado declara “[…] la nulidad de parcial de los apar-tes de las Circulares 
Externas Nro. 1 de 21 de junio de 2013 y Nro. 20 de 27 de agosto de 2015, expedidas por la 
Dirección de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, que 
contengan la expresión ‘actividad contractual’ […]”.  
 
Así como lo dispuesto en el punto N° 4.1.3.3. del Manual de Contratación - GJU-CON-man-
001 del Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel E.S.E. que señala: “La ESE está obligada 
a publicar oportunamente su actividad contractual en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública (SECOP), conforme a lo establecido en la normativa vigente que regula la materia.  
 
Como lo ordenado en el artículo 56 del Acuerdo 1.2.1.019-2021, que en el artículo 56 
establece: “En aplicación de los principios de transparencia y publicidad, el Hospital 
Geriátrico y Ancianato San Miguel deberá publicar oportunamente su actividad contractual 
en el SECOP”.  
 
Lo anterior, se presenta por presunta falta de gestión de la Oficina Asesora Jurídica como 
responsable de la publicación en el SECOP II. Desconocimiento de los procesos y control 
de la entidad, que dificulta la disponibilidad total de manera oportuna de la información 
contractual a los organismos de control y a la ciudadanía, constituyendo una presunta falta 
disciplinaria por incumplimiento del deber funcional, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 
del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación Analizado el proceso de la carga de la 

información de los contratos integrales del Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel E.S.E., en 
la plataforma del SECOP II durante la vigencia 2023, se evidenció que la misma, es parcial, solo 
se cargó la información de los documentos precontractual y contractual, no se cargó la ejecución 
contractual, informe de supervisión e informe del contratista, de los siguientes: 
 
Frente a esta observación nos oponemos en cuanto a que el ente de control dentro de su mismo 
informe reconoce que el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN B Magistrado ponente: MARTÍN 
BERMÚDEZ MUÑOZ Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Referencia: Nulidad simple Radicación 11001-03-26-000-2016-00003-00 (56151), acumulado 
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con 11001- 03-26-000-2016-00001-00 (56160), 11001-03-26-000-2016-00002- 00 (56163), 
11001-03-26-000-2016-00004-00 (56162) y 11001-03- 26-000-2017-00026-00 (58711), 
establece, el alcance del acceso a la información de la contratación de Entidades con Régimen 
Especial no cobija todos los actos. En este sentido, las entidades que administren recursos 
públicos, lo cual incluye las entidades con régimen de contratación de derecho privado, solo 
deberán publicar la información contractual que se establece en el literal e) del artículo 9º de la 
Ley Estatutaria 1712 de 2014, el cual dispone: 
 
“e) Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas para la 
correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las obras públicas, 
los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de estudios o investigaciones deberá 
señalarse el tema específico, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. En el 
caso de las personas naturales con contratos de prestación de servicios, deberá publicarse el 
objeto del contrato, monto de los honorarios y direcciones de correo electrónico, de conformidad 
con el formato de información de servidores públicos y contratistas;” 
 
A juicio del Consejo de Estado, esta interpretación se encuentra en consonancia con normas 
constitucionales, al proteger la libre competencia y el principio de igualdad. Toda vez que la 
mayoría de las entidades que cuentan con un régimen contractual excepcional al del Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública se encuentran en competencia con el 
sector privado. En este contexto, publicar la actividad contractual implica que sus competidores, 
que no están sujetos a la misma obligación, podrán acceder a información sobre la operación 
empresarial. Esto les permite a los competidores saber qué actuaciones está realizando una 
empresa en el sector económico y, sobre todo, cómo las está llevando a cabo. 
 
Es importante destacar que el Consejo de Estado aclaro que al implicar la suspensión de un acto 
administrativo un juicio de simple legalidad, el análisis adelantado en el presente auto es el mismo 
que se realizará en la sentencia. Por lo cual, se considera entonces una medida cautelar 
anticipativa porque satisface la pretensión perseguida por el demandante por adelantado. 
 

 
Observación Administrativa N° 20 - con presunta Incidencia Disciplinaria – Gestión 
documental 
 
Se evidenció que los expedientes contractuales asociados a la muestra de auditoria que no 
reposan los documentos soportes que den cuenta del cumplimiento del objeto contractual, 
los soportes fotográficos de los informes no son legibles, son fotos negras, no cuentan con 
la debida foliatura o en orden cronológico acorde la ejecución del con-trato.  
 
Vulnerando lo establecido en los artículos 11 y 4 de la Ley 594 de 2000 - Ley General de 
Archivos, que estableció como obligación del Estado crear, organizar, preservar y controlar 
los archivos, teniendo en cuenta los principios generales de procedencia y orden original, el 
ciclo vital de los documentos y la normatividad archivística.  
 
Así como lo contemplado en el artículo 4 del Acuerdo 002 de 2014 "Por medio del cual se 
establecen los criterios básicos para creación, conformación, organización, control y consulta 
de los expedientes de archivo y se dictan otras disposiciones", que indica la obligación de 
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las entidades públicas de crear y conformar expedientes de archivo con la totalidad de los 
documentos que se gestionan en desarrollo de un mismo trámite o procedimiento, teniendo 
en cuenta los principios de procedencia, orden original e integridad, así como a conformar 
las unidades documentales simples en el caso de documentos del mismo tipo documental – 
Archivo General de la Nación.  
 
Lo anterior, por presunta falta de implementación, revisión, organización y seguimiento de 
los documentos que componen el expediente contractual de carácter integral por parte de la 
gerencia, oficina jurídica y/o del área que requiera la obra, bien o servicio y del supervisor. 
Generando privación del acceso a la información que es de carácter público, por no disponer 
de la información de forma completa y oportuna que permita corroborar la gestión de la 
inversión y del gasto, constituyendo una presunta falta disciplinaria por incumplimiento del 
deber funcional, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1952 de 
2019. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, manifestamos nuestra oposición enérgica. Los 

expedientes contractuales de nuestra entidad están meticulosamente archivados de manera 
cronológica y foliados, todos ellos resguardados de forma segura en la oficina jurídica. Es 
importante señalar que el grupo auditor no ha especificado claramente cuáles expedientes 
específicos carecen de foliación, lo cual es fundamental para una evaluación precisa. 
 
Al momento de dejar mi cargo como gerente, entregué detalladamente una relación de todos los 
contratos, indicando el número exacto de folios de cada carpeta, siendo esto contrario esto a lo 
que manifiesta la contraloría.  
 
 Además, cada expediente contractual está acompañado por un formato lista de chequeo y 
verificación de documentos, que incluye la identificación de la parte contratante, ya sea persona 
natural o jurídica, utilizando el formato estándar GJU-COfor020. 
 
Es relevante mencionar que el ente auditor pasó por alto la verificación de este formato específico 
mencionado, lo cual pone en duda las aseveraciones de la Contraloría en cuanto a la supuesta 
falta de acceso a la información. La realidad es que toda la documentación contractual está 
accesible: físicamente en los anaqueles de nuestra institución, así como de manera electrónica 
a través de plataformas como el SECOP II, el SIA Observa y específicamente en la página web 
oficial de la ESE.  
 
Esta última cuenta con una ventana informática dedicada y un enlace directo que facilita la 
consulta completa y transparente de toda la información contractual disponible. Reiteramos 
nuestro compromiso con la transparencia y el acceso público a la información. 
 
A continuación, se muestran a modo de ejemplo los documentos con que cuentan las órdenes 
de compra. Se anexa los siguientes documentos: 
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Y el formato listo de chequeo y verificación de documentos persona natural y jurídica, para los 
expedientes contractuales  
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Observación Administrativa N° 21 - con presunta Incidencia Disciplinaria – 
Deficiencias en la planeación. 
 
En el análisis a los siguientes contratos, se evidenciaron las siguientes situaciones: 
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Vulnerando el artículo 209 Constitucional que dispone: “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (…)”.  
 
Así mismo el principio de planeación, responsabilidad, transparencia y economía previstos 
en la Resolución N° 5185 de diciembre 4 de 2013 “por medio de la cual se fijan los 
lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten el estatuto de contratación 
que regirá su actividad contractual”, que se transcriben a continuación:  
 
“4.14. En virtud del principio de planeación, la Empresa Social del Estado debe hacer durante 
la etapa de planeación el análisis de la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica y de riesgo del objeto a contratar. La Entidad Estatal debe dejar 
constancia de este análisis en los Documentos del Proceso.  
(…)  
4.7. En virtud del principio de responsabilidad, la Empresa Social del Estado y sus agentes 
asumirán las consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones en 
el proceso de contratación, de acuerdo con la Constitución, las leyes y los reglamentos.  
(…)  
4.8. En virtud del principio de transparencia, el proceso de contratación es de dominio 
público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, 
salvo reserva legal.  
(…)  
4.12. En virtud del principio de economía, la Empresa Social del Estado deberá proceder con 
austeridad y eficiencia en el proceso de contratación y optimizar el uso del vigencia 2023 77  

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones 
y la protección de los derechos de las personas”.  
 
Como lo contemplado el numeral 1.8 del Manual de Contratación - GJU-CON-man-001, 
que dispone la adquisición de los bienes, servicios y obra pública demandados por la 
entidad, se debe hacer con total acatamiento de la normativa legal y bajo parámetros de 
eficiencia, calidad, transparencia y oportunidad.  
 
De igual modo el numeral 4.1.3.1.1. del referido cuerpo normativo, que contempla los 
requisitos necesarios para la suscripción del contrato, así: “Son aquellos requisitos y 
documentos de orden legal y aquellos indispensables para elaborar la minuta y suscribir el 
contrato, los cuales deben ser aportados, revisados y corroborados por el área competente, 
indispensables para suscribir el contrato (…)”.  
 
Situación causada por la presunta falta de planeación y descripción de la necesidad detallada 
en los estudios previos por parte de la subgerencia administrativa y financiera, lo que genera 
un riesgo en el cumplimiento de los objetivos institucionales, así como una selección objetiva 
del contratista; Constituyendo una presunta falta disciplinaria al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019. 

 
RESPUESTA: Manifestamos nuestra oposición de manera contundente, la incidencia 

disciplinaria. Es importante destacar que todas nuestras actividades contractuales están 
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diseñadas para asegurar los servicios misionales que como Empresa Social del Estado 
proporcionamos. Estas actividades se encuentran respaldadas y reguladas por el Estatuto de 
Contratación, específicamente el Acuerdo No. 1.2.1.019-2021, así como por el Manual de 
Contratación establecido en la Resolución No. 1.7.1.98-2022. 
 
En este sentido, reafirmamos que cumplimos rigurosamente con las normativas y procedimientos 
establecidos, garantizando la transparencia y legalidad en todas nuestras operaciones. Por tanto, 
cualquier cuestionamiento sobre nuestras prácticas contractuales debe ser evaluado dentro del 
marco legal y administrativo que rige nuestras actividades como entidad prestadora de servicios 
de salud. 
 
Según los expedientes contractuales disponibles, se puede constatar que todos los requisitos de 
contratación han sido debidamente cumplidos y documentados. Por lo tanto, refutamos 
enfáticamente la supuesta incidencia. 

 
Por ende, la información requerida se encuentra en el SECOP, los estudios previos para la 
contratación de personal, cumple con lo dispuesto en la normatividad vigente, en la incidencia 

disciplinaria no se configura la intensión de dolo o culpa, se tomaron las medidas pertinentes.  
 
 
Observación Administrativa N° 22 – con Incidencia Disciplinaria y Fiscal – Gestión 
antieconómica. 
 
Evaluada la Orden de Compra 00-2023-OC-81 cuyo objeto era: “La adquisición de 80 
colchonetas hospitalarias antidescargas de 1.90x90x15 necesarias para la atención y 
apoyo al proceso de atención a los adultos mayores del hogar de larga instancia y ser- 
vicio de hospitalización y así dar cumplimiento a una de las funciones y responsabilidad- 
des asignadas a la E.S.E Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel”; el cual inició el 10 
de noviembre y finalizó el 01 de diciembre de 2023, se evidenció que 56 colchonetas se 
encuentran en uso, y las 24 restantes se encuentran sin uso, 22 en la bodega temporal 
Sala Villa y 2 en la Habitación 19 de la sala de pensionados. 
 

Descripción Cantidad Valor unitario ($) Valor Total ($) 

Colchonetas hospitalarias anti- 
escaras de 1.90x90x15 

24 386.400 9.273.600 

 
Configurándose una inobservancia del artículo 209 de la Constitución que dispone: “La 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de (…) eficacia, economía (…)”.  
 
Desconociendo lo establecido en el artículo 4.1.2.1.4 del Manual de Contratación de la 
Entidad: “(…) La subgerencia Administrativa y Financiera de la entidad, quien deberá indicar 
una breve justificación de la necesidad (…)”. 
 
Lo anterior por falta de control y seguimiento por parte del área asistencial y la subgerencia 
Administrativa y Financiera. Generando afectación en la calidad del servicio de larga estancia 
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brindado a los residentes, así como, una gestión antieconómica al tenor del artículo 3, 5 y 6 
de la Ley 610 del 2000 por $9.273.600. Constituyendo una presunta falta disciplinaria al tenor 
de lo dispuesto el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, teniendo en cuenta que a la fecha se 
encuentran en uso la totalidad de las colchonetas. Al momento de la visita del equipo 
auditor 22 colchonetas se encontraban en el stock propio de la dinámica de la atención 
de los adultos mayores, que en su gran mayoría padecen de dificultades en el control de 
esfínteres, enfermedades infectocontagiosas, crónicos y paliativos, por lo tanto, se 
requiere un recambio de estos elementos de manera ágil y oportuna, con el fin de 
minimizar el deterioro de la salud de los adultos. En las siguientes imágenes se puede 
evidenciar los cambios de los colchones en la institución. 
 

RELACIÓN CAMBIOS DE COLCHONES 
ANTES         DESPUES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANTES      DESPUES 
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ANTES              DESPUES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANTES      DESPUES 
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ANTES      DESPUES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANTES      DESPUES     
   
 
 
 
 
 
            DESPUES 
 
 
 
 
 
ANTES                                  DESPUES  
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Observación Administrativa No.23 con Presunta Incidencia Disciplinaria y Fiscal – 
Incumplimiento del Objeto del Contrato 
 
Una vez se realizó el análisis del Contrato Nro. 1.3.1.047-2023, cuyo objeto contractual: 
“PRESTAR SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPOSICIÓN DE SEÑALETICA DE 
ESE HOSPITAL GERIATRICO Y ANCIANATO SAN MIGUEL” por $87.000.000, el cual 
se ejecutó del 11 al 31 de diciembre de 2023, se evidenció lo siguiente: 
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Vulnerando los principios de eficacia y economía contenidos en el artículo 209 de la 
Constitución Política. De igual modo, lo contemplado en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011, que establece la obligatoriedad de la entidad de vigilar permanentemente la 
correcta ejecución del objeto contratado, así como su seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable, y jurídico por parte del supervisor.  
 
Así mismo, se vulnera los principios de planeación, moralidad, responsabilidad, 
transparencia y economía previstos en la Resolución N° 5185 de diciembre 4 de 2013, “por 
medio de la cual se fijan los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten 
el estatuto de contratación que regirá su actividad contractual”, que se transcriben a 
continuación.  
(…)  
4.5. Principio de moralidad en el proceso de contratación, todas las personas están obligadas 
a actuar con rectitud, lealtad y honestidad. 
 
(…)  
4.7. En virtud del principio de responsabilidad, la Empresa Social del Estado y sus agentes 
asumirán las consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones 
en el proceso de contratación, de acuerdo con la Constitución, las leyes y los reglamentos.  
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4.8. En virtud del principio de transparencia, el proceso de contratación es de dominio 
público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, 
salvo reserva legal.  
(…)  
4.12. En virtud del principio de economía, la Empresa Social del Estado deberá proceder con 
austeridad y eficiencia en el proceso de contratación y optimizar el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas.  
(…)  
4.14. En virtud del principio de planeación, la Empresa Social del Estado debe hacer durante 
la etapa de planeación el análisis de la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica y de riesgo del objeto a contratar. La Entidad Estatal debe dejar 
constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”.  
 
Incumpliendo el numeral 4.1.4.1 de la Resolución N° 1.7.1.145-2020 del 22 de diciembre de 
2020 “Por el cual se adopta el Manual de Interventoría y Supervisión en los con-tratos de la 
ESE Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel”, que establece las funciones generales de 
los interventores y supervisores.  
 
Configurándose un incumplimiento de la “CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA. - Para el debido cumplimiento del objeto contractual, el contratista se 
compromete a: OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA.  
 
Lo anterior, por presunta falta de gestión, seguimiento y control por parte de la supervisión y 
del Ordenador del Gasto; generando que no se cumpliera con la necesidad que se pretendía 
satisfacer, ocasionando un detrimento patrimonial por $44.197.530, según lo dispuesto en 
los artículos 3, 5 y 6 de la Ley 610 de 2000; de igual forma, existe una presunta conducta 
disciplinaria acorde a lo establecido en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019. 
 

RESPUESTA: No se acepta la observación, toda vez que en mesa de trabajo del día 20 mayo 

de 2024 se evidencio al equipo auditor y, de acuerdo con el compromiso, se remitió los 
comprobantes de la recepción de los elementos faltantes y la justificación de los ajustes de las 
especificaciones técnicas de la señalética, la cual obedece necesariamente ha aspectos de 
seguridad de los residentes, por cuanto algunos de ellos por su condición de salud mental, puede 
tomar algunos de estos elementos y generar un daños a la integridad de ellos o de otros 
residentes, de igual manera se tuvo en cuenta que la población que visita la ESE es adulta mayor 
y por ende se requiere que las letras de algunos de los avisos se modificara siendo esta de mayor 
tamaño. Adicionalmente estos elementos no ingresaron al almacén por que hacen parte de un 
contrato de manteniendo y no de una Orden de Compra. 
 



P á g i n a 84 | 
7 

                                                                                                       

 

Descripción ítem 

Cantida
d ítem 
en la 
cotizaci
ón 

Cantidad 
evidencia
da en 
visita 

Valor 
unitario 
del ítem 
según 
oferta 
comercia
l ($) 

Valor 
total no 
ejecutad
o ($) 

Observación 
CGSC 

Observación 
ESE HGYASM 

Mantenimiento y 
Reposición de 
Avisos 
elaborados con 
respaldo en 
aluminio 
compuesto el cual 
es un material 
resistente a 
inclemencias del 
clima y a golpes 
se haría con 
textos en 
impresión y el 
diseño llevaría el 
logo del hospital 
sistema de 
anclaje a la pared 
Tamaño: 90 x 60 
cm TEXTOS: 
  
Estimado 
Benefactor Al 
Traer Cualquier 
Donación Etc 
(instalado en la 
ventanilla única) 
  
HORARIO DE 
VISITAS 
(instalado en la 
parte externa de 
la portería) 

2 0 35.650 471.300 

A la fecha de 
la visita 

manifiesta el 
personal de la 
entidad que el 
proveedor no 

lo ha 
entregado. Se 
deja soporte 
fotográfico 

El aviso de 
ESTIMADO 
BENEFACTO
R AL TRAER 
CUALQUIER 
DONACION 
ETC, 
no se elaboró 
porque en la 
MISION de la 
E.S.E, no se 
contempla 
dicha 
actividad, el 
valor del aviso 
se reasigno y 
el aviso del 
horario fue 
instalado en el 
área de 
hospitalización
. 

Mantenimiento y 
Reposición de 
Avisos en acrílico 
cristal de 3 mm 
con impresión por 
el reverso tipo 
espejo Tamaño: 
60 x 40 cm 
SENOR 
VISTANTE TODO 
MALETIN DEBE 
SER 
REQUISADO A 

1 0 165.750 165.750 

A la fecha de la 
visita 
manifiesta el 
personal de la 
entidad que el 
proveedor no 
lo ha 
entregado. Se 
deja soporte 
fotográfico. 

No se realiza, 
teniendo en 
cuenta lo 
descrito en la 
Circular 015 de 
la 
Superintenden
cia de a 
Vigilancia y 
Seguridad 
Privada. 
Se reasigno el 
recurso. 
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Descripción ítem 

Cantida
d ítem 
en la 
cotizaci
ón 

Cantidad 
evidencia
da en 
visita 

Valor 
unitario 
del ítem 
según 
oferta 
comercia
l ($) 

Valor 
total no 
ejecutad
o ($) 

Observación 
CGSC 

Observación 
ESE HGYASM 

LA ENTRADA Y 
LA SALIDA DEL 
HOSPITAL LO 
MISMO QUE 
LAS CAJUELAS 
DE LOS 
VEHICULOS 

Mantenimiento y 
Reposición de un 
Tótem de 
ubicación para las 
personas 
visitantes 
elaborado con 
estructura interna 
de hierro y 
enterrado en el 
prado con 
aluminio 
compuesto en la 
parte externa e 
impresión digital 
con la información 
de ubicación de 
dependencia y 
salas (SE HACE 
DISENO PARA 
APROBACION) 
Tamaño: 
2.20 x 85 cm 

1 0 
2.850.00

0 
2.850.000 

A la fecha de 
la visita 

manifiesta el 
personal de la 
entidad que el 
proveedor no 

lo ha 
entregado. Se 
deja soporte 
fotográfico. 

Se encuentra 
instalado. 

Mantenimiento y 
Reposición de 
Aviso de doble 

pedestal en tubo 
de hierro para 
enterrar en el 

prado con tablero 
en aluminio 
compuesto y 
terminado en 

pintura sintética 
de 1.50 x 40 cm 

1 1 620.000 620.000 

No cumple con 
las medidas 
establecidas. 
Se evidencia 
aviso de 1.00 
x 50 cm. Se 
deja soporte 
fotográfico 

Se modificaron 
las medidas, 
teniendo en 
cuenta estética 
visual que 
garantice a los 
usuarios 
buena 
visibilidad, se 
da claridad que 
el precio sigue 
igual. La 
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Descripción ítem 

Cantida
d ítem 
en la 
cotizaci
ón 

Cantidad 
evidencia
da en 
visita 

Valor 
unitario 
del ítem 
según 
oferta 
comercia
l ($) 

Valor 
total no 
ejecutad
o ($) 

Observación 
CGSC 

Observación 
ESE HGYASM 

PARQUEADERO 
(con flecha) 

medida del 
tablero es de 
1.50 mts. y de 
todo el aviso 
es de 1.50 
x1.00 mts., es 
de anotar que 
cuando se 
denomina 
aviso, esto 
incluye el 
pedestal o 
estructura 
quedando más 
grande para 
facilidad de los 
usuarios 
(adultos 
mayores). De 
igual manera 
con el recurso 
adicional se 
elaboraron dos 
avisos con las 
mismas 
especificacion
es, los cuales 
se encuentran 
instalados. 

Mantenimiento y 
reposición de 
placas elaboradas 
en acrílico cristal 
con impresión por 
el reverso para 
escritura de 
borrado en seco 
por el frente para 
instalar en las 
camas de los 
pacientes con 
información de 
NOMBRE, 
CEDULA, 
ALERGIAS, 
MEDICO tamaño: 

350 102 58.560 
14.522.88

0 

Cumple con lo 
contratado en 
medidas. 
A la fecha 
faltan por 
entregar 248 
por parte del 
proveedor. Se 
deja soporte 
fotográfico 

Se analiza la 
necesidad de 
tener la 
identificación 
de todos los 
adultos 
mayores y se 
concluye que 
la prioridad son 
los residentes 
dependientes 
y de 
hospitalización
, ya que los 
demás 
residentes son 
completament
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Descripción ítem 

Cantida
d ítem 
en la 
cotizaci
ón 

Cantidad 
evidencia
da en 
visita 

Valor 
unitario 
del ítem 
según 
oferta 
comercia
l ($) 

Valor 
total no 
ejecutad
o ($) 

Observación 
CGSC 

Observación 
ESE HGYASM 

25 x20 cm e funcionales y 
pueden brindar 
dicha 
información. 
Además, 
pueden 
presentar un 
riesgo en el 
entendido que 
los adultos lo 
pueden quitar 
y 
representando 
un riesgo para 
ellos mismo y 
demás 
residentes.  
Se Reasigno el 
recurso. 

Mantenimiento y 
Reposición de 
Porta documentos 
Tamaño carta 
para insertar hojas 
impresas tamaño 
carta que es muy 
variable 
repartidos en todo 
el hospital donde 
se 
utilice este tipo de 
e información 
Tamaño: 30 x 23 
cm 

80 35 45.500 2.047.500 

Cumple con lo 
contratado en 
medidas. 
A la fecha 
faltan por 
entregar 45 por 
parte del 
proveedor. Se 
deja soporte 
fotográfico 

Se entregaron 
bajo Remisión 
6199 e 
instalaron el 27 
de mayo. 

Mantenimiento y 
Reposición de 
Avisos con 
respaldo en 
aluminio 
compuesto con 
textos en vinilo 
ploteado o 
impresión en 
rígidos adosadas 
a la pared 
Tamaño; 50 x 25 

8 6 135.500 1.084.000 

Mantenimiento 
y Reposición 
de Avisos con 
respaldo en 
aluminio 
compuesto con 
textos en vinilo 
ploteado o 
impresión en 
rígidos 
adosadas a la 
pared Tamaño; 

Se modificaron 
las medidas, 
teniendo en 
cuenta la 
estética visual 
que garantice 
a los usuarios 
y adultos 
mayores 
buena 
visibilidad. El 
nombre de 
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Descripción ítem 

Cantida
d ítem 
en la 
cotizaci
ón 

Cantidad 
evidencia
da en 
visita 

Valor 
unitario 
del ítem 
según 
oferta 
comercia
l ($) 

Valor 
total no 
ejecutad
o ($) 

Observación 
CGSC 

Observación 
ESE HGYASM 

cm ESTACION 
DE ENFER- 
MERIA 

50 x 25 cm 
ESTACION DE 
ENFERMERIA
. Lo recibido no 
cumple con las 
especificacion
es técnicas 
contra- 

ESTACION DE 
ENFERMERIA 
cambia, toda 
vez, que hace 
referencia a las 
salas del 
servicio de 
Hogar de 
Larga 
Estancia, que 
no hacen parte 
del servicio de 
salud y no 
cumplen con 
los criterios de 
habilitación de 
la 3100. Por lo 
tanto y de 
acuerdo con 
las 
características 
reales del 
servicio se 
denominó 
PUNTO 
ASISTENCIAL 
porque se 
presta un 
servicio de 
asistencia a 
las 
necesidades 
del adulto 
mayor. El 
excedente de 
recurso 
compensa el 
valor por 
cambio de 
tamaño. Se 
encuentran 
instalados la 
totalidad de los 
avisos. 
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Descripción ítem 

Cantida
d ítem 
en la 
cotizaci
ón 

Cantidad 
evidencia
da en 
visita 

Valor 
unitario 
del ítem 
según 
oferta 
comercia
l ($) 

Valor 
total no 
ejecutad
o ($) 

Observación 
CGSC 

Observación 
ESE HGYASM 

Mantenimiento y 
Reposición de 
Placas en 
aluminio 
compuesto con 
números con el   
numero en 
impresión para 
las habitaciones 
de las salas 
Santa Luisa, 
pensionados, 
San Camilo 
Tamaño: 20 x 20 
cm. 

59 59 60.000 
3.540.00

0 

Se 
evidencian 
placas en 
acrílico de 16 
x 16 cm con 
números 
impresos así: 
 

En sala Villa 
9 placas con 
nume ración 
del 1 al 9 
En sala San 
Camilo 6 
placas con 
numeración 
del 1 al 6 
En 
Hospitalizaci
ón 6 placas 
con 
numeración 
del 1 al 6 
En Santa 
Luisa 8 
placas con 
nu meración 
del 1 al 8. 
En 
pensionados 
49 placas 
con 
numeración 
del 1 al 49. 
Lo entregado 
NO CUMPLE 
con las 
especificacio
nes del 
contrato. Se 
deja soporte 
fotográfico 

Por 
requerimientos 
del servicio se 
ajustó el 
tamaño y la 
cantidad. 
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Descripción ítem 

Cantida
d ítem 
en la 
cotizaci
ón 

Cantidad 
evidencia
da en 
visita 

Valor 
unitario 
del ítem 
según 
oferta 
comercia
l ($) 

Valor 
total no 
ejecutad
o ($) 

Observación 
CGSC 

Observación 
ESE HGYASM 

Mantenimiento y 
Reposición de 
Placas en 
aluminio 
compuesto con 
números con el   
numero en 
impresión para 
las habitaciones 
de las salas 
Santa Luisa, 
pensionados, 
San Camilo 
Tamaño: 20 x 20 
cm 

59 59 60.000 
3.540.00

0 

Se 
evidencian 
placas en 
acrílico de 16 
x 16 cm con 
números 
impresos así: 
 

En sala Villa 
9 placas con 
nume ración 
del 1 al 9 
En sala San 
Camilo 6 
placas con 
numeración 
del 1 al 6 
En 
Hospitalizaci
ón 6 placas 
con 
numeración 
del 1 al 6 
En Santa 
Luisa 8 
placas con 
nu meración 
del 1 al 8. 
En 
pensionados 
49 placas 
con 
numeración 
del 1 al 49. 
Lo entregado 
NO CUMPLE 
con las 
especificacio
nes del 
contrato. Se 
deja soporte 
fotográfico 

Por 
requerimientos 
del servicio se 
ajustó el 
tamaño y la 
cantidad. 
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Descripción ítem 

Cantida
d ítem 
en la 
cotizaci
ón 

Cantidad 
evidencia
da en 
visita 

Valor 
unitario 
del ítem 
según 
oferta 
comercia
l ($) 

Valor 
total no 
ejecutad
o ($) 

Observación 
CGSC 

Observación 
ESE HGYASM 

Mantenimiento y 
Reposición de 
Avisos con 
respaldo en 
aluminio 
compuesto para 
adosar a la 
pared con textos 
en impresión 
digital en juegos 
de dos placas 
DEBERES y 
DERECHOS 
(las dos placas 
sería un juego) 
Tamaño: 60 x 40 
cm 

15 15 223.450 
3.351.75

0 

Se 
evidencian 
placas 
unitarias 
hechas en 
acrílico. NO 
CUMPLE con 
las 
especificacio
nes del con- 
trato, ya que 
eran 15 
juegos de 2 
placas: 1 con 
deberes y 1 
con derechos. 
Se deja 
soporte foto- 
gráfico 

Se ajusta 
diseño y Se 
reasigno el 
recurso. 

Mantenimiento y 
Reposición de 
Avisos con 
respaldo en 
aluminio 
compuesto para 
adosar a la 
pared con textos 
en impresión 
digital en juegos 
de tres placas 
MISION, VI- 
SION y 
POLITICAS (las 
tres placas sería 
un juego)  
Tamaño: 60 x 
40 cm 

15 8 285.650 
4.284.75

0 

Se 
evidencian 
placas 
unitarias 
hechas en 
acrílico con 
MISION y 
VISION. NO 
CUMPLE con 
las 
especificacio
nes del 
contrato, ya 
que eran 15 
juegos de 3 
placas: 1 con 
misión, 1 con 
visión y 1 con 
políticas. Se 
deja soporte 
fotográ fico 

Se ajusta 
diseño y Se 
reasigno el 
recurso. 
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Descripción ítem 

Cantida
d ítem 
en la 
cotizaci
ón 

Cantidad 
evidencia
da en 
visita 

Valor 
unitario 
del ítem 
según 
oferta 
comercia
l ($) 

Valor 
total no 
ejecutad
o ($) 

Observación 
CGSC 

Observación 
ESE HGYASM 

Mantenimiento 
y Reposición de 
Avisos para 
señalizar las 
dependencias del 
hospital  
administrativas y 
nombres de las 
salas en aluminio 
com- puesto y 
adosadas al a 
pared Tamaño: 30 
x 20 cm 

80 58 68.000 5.440.00
0 

Se 
evidencian 
53 avisos en 
acrílico  de 
25 x 12 cm 
y 5 avisos 
en acrílico de 

20 x 20 cm 
(baños- horario 
de visitas) en 
las salas y 
dependencias 
administrativas
. NO CUMPLE 
con las 
especificacion
es del 
contrato. A la 
fecha faltan 
por entregar 
22 por parte 
del proveedor. 
Se deja 
soporte 
fotográfico 

Se realizo 
ajuste en 
medidas por 
diseño, se 
elaboraron 
93 placas, 
13 más 
aprovechan
do el recurso 
que se tenía 
por el ajuste 
en tamaño. 

Mantenimiento y 
Reposición de 
Carteleras con 
respaldo en 
poliestireno 
marco en 
aluminio y porta 
documentos en 
acrílico tamaño 
carta para instalar 
en las salas y 
puestos de 
enfermería 
Tamaño 1.20 x 
90 cm para 4 0 5 
bolsillos 

12 11 315.000 3.780.000 

Se evidencian 
carteleras con 
respaldo en 
madera o MDF 
con 6 bolsillos 
de 1.20 x 80 
cm, sin marco 
en aluminio. 
NO CUMPLE 
con las 
especificacion
es del con- 
trato. A la 
fecha falta por 
entregar 
1 por parte del 
proveedor. Se 
deja soporte 
fotográfico 

Se cambio el 
material, 
para mejorar 
calidad y 
prestación 
de las 
carteleras y 
el marco en 
aluminio no 
se incluyó, 
por 
seguridad 
de los 
adultos.
 
 Se 
encentran 
instaladas. 
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Descripción ítem 

Cantida
d ítem 
en la 
cotizaci
ón 

Cantidad 
evidencia
da en 
visita 

Valor 
unitario 
del ítem 
según 
oferta 
comercia
l ($) 

Valor 
total no 
ejecutad
o ($) 

Observación 
CGSC 

Observación 
ESE HGYASM 

Mantenimiento y 
Reposición de 
Placas en acrílico 
cristal para 
escritura de 
borrado en seco 
para instalar a la 
entrada de las 
salas y de 
hospitalización 
con información 
que pueden 
escribir y borra 
con los nombres 
de los pacientes 
de la sala y con 
los números de 
las camas 
Tamaño: 90 x 60 
cm. 

12 8 276.000 1.104.000 

Se evidencian 
placas 
“RESIDENTE
S EN EL 
SERVICIO”. A 
la fecha faltan 
por entregar 4 
por parte del 
proveedor. Se 
deja so- porte 
fotográfico 

Se 
encuentran 
instalas las 
12. 

Total 44.197.930  

 
Se anexa registro fotográfico de la instalación de los elementos faltantes y los adicionales que se 
elaboraron e instalaron en razón a la reasignación de los recursos. 
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Observación Administrativa N° 24 - con Presunta Incidencia Disciplinaria y Fiscal –
Incumplimiento del Objeto del Contrato. 
 
Una vez se realizó el análisis del Contrato Nro. 1.3.1.048-2023 cuyo objeto contractual:” 
PRESTAR SERVICIO DE CALIBRACION DE EQUIPOS MEDICOS DE ESE HOSPI- 
TAL GERIATRICO Y ANCIANATO SAN MIGUEL”, por $20.001.527; con fecha de 
ejecución del 7 al 31 de diciembre de 2023, se encontró lo siguiente: 
 
El contratista no aportó certificado de acreditación vigente emitido por el Organismo 
Nacional de Acreditación para cada magnitud específica en la que ofrezca sus servicios 
de calibración, siendo este un requisito para poder desarrollar la actividad comercial; 
dicho documento no se evidenció en SIA Observa, SECOP II ni en la carpeta física 
 
No se evidenció certificado de calibración vigente no mayor a un año de los siguientes 
equipos: 
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Lo anterior desconoce los principios de eficacia y economía contenidos en el artículo 209 
de la Constitución Política.  
 
Así como lo establecido en el artículo 2.2.1.7.12.2. Servicios de calibración, Sección 12 
Productos Metrológicos, Capitulo 7 Subsistema Nacional de Calidad del Decreto 1595 de 
2015 “por el cual se dictan normas relativas al SUBSISTEMA NACIONAL de CALI-DAD (…)”: 
“Son proveedores de los servicios de calibración (…)los laboratorios de calibración que sean 
legalmente constituidos y que demuestren su competencia técnica mediante un certificado 
de acreditación vigente emitido por el Organismo Nacional de Acreditación para cada 
magnitud específica en la que ofrezca su servicios de calibración, de acuerdo con la norma 
ISO/IEC 17025 (NTC-ISO/IEC 17025) o la que la modifique, sustituya o adicione.”  
 
Así mismo, se vulnera los principios de planeación, moralidad, responsabilidad, 
transparencia y economía previstos en la Resolución N° 5185 de diciembre 4 de 2013, “por 
medio de la cual se fijan los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten 
el estatuto de contratación que regirá su actividad contractual”, que se transcriben a 
continuación.  
(…)  
4.5. Principio de moralidad en el proceso de contratación, todas las personas están obligadas 
a actuar con rectitud, lealtad y honestidad. 
 
4.7. En virtud del principio de responsabilidad, la Empresa Social del Estado y sus agentes 
asumirán las consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones en 
el proceso de contratación, de acuerdo con la Constitución, las leyes y los reglamentos.  
4.8. En virtud del principio de transparencia, el proceso de contratación es de dominio 
público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, 
salvo reserva legal.  
(…)  
4.12. En virtud del principio de economía, la Empresa Social del Estado deberá proceder con 
austeridad y eficiencia en el proceso de contratación y optimizar el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas.  
(…)  
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4.14. En virtud del principio de planeación, la Empresa Social del Estado debe hacer durante 
la etapa de planeación el análisis de la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica y de riesgo del objeto a contratar. La Entidad Estatal debe dejar 
constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”.  
De igual modo, lo contemplado en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, que 
establece la obligatoriedad de la entidad de vigilar permanentemente la correcta ejecución 
del objeto contratado, así como su seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico por parte del supervisor.  
 
Incumpliendo el numeral 4.1.4.1 de la Resolución N° 1.7.1.145-2020 del 22 de diciembre 
de 2020 “Por el cual se adopta el Manual de Interventoría y Supervisión en los con-tratos 
de la ESE Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel”, que establece las funciones 
generales de los interventores y supervisores.  
 
Incumplimiento de: (…) “CLAÚSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATIS-TA. 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 1) Realizar las Calibraciones del 
aspirador de secreciones, autoclaves, Basculas, Bombas de infusión, Cabina Sonoro 
amortiguada, DEA, Electrocardiógrafo, Espirómetro digital, Monitor de signos vitales, 
Desfibrilador, Nevera, Panel Audiómetro, Pulsoximetro, Regulador de oxígeno, Tensiómetro, 
Termo Higrómetro, Termómetro.”  
 
Lo anterior, por presunta falta de planeación por parte la Subgerencia Administrativa y 
Financiera y del Ordenador del Gasto en la generación de la necesidad y elaboración de los 
estudios previos; así como falta de gestión, seguimiento y control por parte de la supervisión 
del contrato. Generando la posible materialización de riesgos de la calidad del servicio que 
se pretendía satisfacer, lo que conllevó a incurrir en un detrimento patrimonial por 
$8.257.790, según lo dispuesto en los artículos 3, 5 y 6 de la Ley 610 de 2000; de igual 
forma, existe una presunta conducta disciplinaria acorde a lo establecido en el numeral 1 del 
artículo 38 de la Ley 1952 de 2019. 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, toda vez que el contratista suministros los 
patrones de calibración como se evidencia a continuación: 
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Se calibraron los equipos que se encontraban disponibles en los diferentes servicios, la siguiente 
tabla relaciona la cantidad de equipos contratada, la cantidad de certificados entregados y la 
diferencia de las cantidades, en algunos casos se realizaron calibraciones adicionales. 
 

Nombre del activo 
Cantidad 

contratada 

Cantidad de 
certificados de 

calibración entregados 
por el proveedor 

Diferencia 

Aspirador de secreciones 4 6 2 

Autoclave 3 0 -3 

Báscula 14 11 -3 

Bomba de infusión 26 22 -4 

Cabina sonoro amortiguada 1 0 -1 

DEA 1 0 -1 

Electrocardiógrafo 3 1 -2 

Espirómetro digital 1 0 -1 

Monitor de signos vitales 18 13 -5 

Desfibrilador 2 2 0 

Nevera 11 5 -6 

Panel audiómetro 1 0 -1 

Pulsoximetro 31 65 34 

Regulador de oxígeno 9 12 3 

Tensiómetro 37 13 -24 

Termohigrómetro 11 3 -8 

Termómetro 4 3 -1 

TOTAL 177 156 -21 

 
El proveedor se compromete a realizar las calibraciones pendientes una vez se cuente con la 
disponibilidad de los equipos como se describe en el documento  
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En relación a la cabina sonora amortiguada, esta debe contar con un documento que registre el 
nivel de atenuación interior contra el exterior, (Caracterización). La norma de referencia para este 
estudio es la ANSI 3:1-1999 (R 2013), por tal razón se incluyó dentro de las actividades del 
contrato. 

 
 
Observación Administrativa N° 25 - con Presunta Incidencia Disciplinaria y Fiscal – 
Incumplimiento del Objeto del Contrato 
 

Al revisar el Contrato Nro. 1.3.1.008-2023, cuyo objeto contractual es “PRESTACION DE 
SERVICIOS, REFERENTE AL LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACION DE LOS 
ACTIVOS FIJOS DEL HOSPITAL GERIATRICO Y ANCIANATO SAN MIGUEL.” Por 
$39.322.836, con ejecución del 6 de marzo al 6 de mayo de 2023; el 10 de marzo de 2023 se 
suscribió Otrosí modificando la cláusula tercera - obligaciones del contratista, modificando las 
actividades del mismo; adicionalmente las actividades restantes no fueron ejecutadas en su 
totalidad a pesar de que se pagaron. A continuación, se relata las actividades modificadas y las 
no ejecutadas o ejecutas parcialmente: 
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N° 

ítem 
Actividad inicial 

Modificación 
Otrosí 

Cumplida 
No 

Cumplida 
Parcialmente 

cumplida 
Observaciones 

CGSC 

1 
Levantamiento de 

información de 
activos fijos 

   X 

Se evidenció 
archivo en Excel 
aportado por el 
HGASM, sin la 
totalidad de los 
activos. 

2 Inventario    X 
No se evidenció, 
marca, modelo, 
serie. 

3 Etiquetado    X 

Se evidenció que no 
todos los activos 
fueron etiquetados, 
adicionalmente, los 
etiquetados 
contaban con 
etiqueta anterior y 
nueva. 

4 
Cálculo de 

depreciación 
Se retiró esta 
actividad. 

   
No se realizó esta  
actividad 

5 
Avalúos 
(estudio de 
títulos) 

Se retiró esta 
actividad 

   
No se realizó 
esta   actividad 

6 Deterioro 
Se retiró esta 

actividad 
   

No se realizó esta 
actividad 

7 

Avalúo de bienes 
inmuebles 
(edificios, 
terrenos, avalúos 
de maquinaria y 
equipo, avalúo de 
vehículos, avalúo 
de muebles y 
enseres 

Se retiró esta 
actividad 

 X  

No se realizó esta 
actividad 

8 Inventario de 
activos fijos: 
Recopilación de 
información 

  X   

9 Marcación con 
etiqueta poliés ter 
plata 

   X No todos los 
activos contaban 
con esta etiqueta. 

10 Hojas de vida 
por activo 

  X  No se realizó 
esta actividad 

11 Estados de 
conservación 

  X  No se realizó 
esta actividad 
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N° 
ítem 

Actividad inicial 
Modificación 

Otrosí 
Cumplida 

No 
Cumplida 

Parcialmente 
cumplida 

Observaciones 
CGSC 

12 Registro 
fotográfico 

   X Se evidenció registro 
fotográfico de los 
bienes 
inventariados; sin 
embargo, no todos 
los bienes fueron 
censados. 

13 Etiqueta en 
poliéster plata 

   X Los activos 
inventariados 
contaban con esta 
etiqueta. 

14 Inventario de 
activos fijos para 
baja Marcación 
con etiqueta 
control 
conteo 

  X  No se realizó esta 
actividad 

15 Registro 
fotográfico 

  X  No se realizó esta 
actividad 

16 Estado de 
Conservación 

  X  No se realizó esta 
actividad 

Total 3 0 7 6 Del total de las 
actividades 
contratadas, el 19% 
de las actividades 
fueron retiradas, el 
44% no se 
ejecutaron, el 37% 
se ejecutaron 
parcialmente y el 
0% 
se ejecutó en tu 
totalidad. 

 
El HGYASM contrató de forma global las 16 actividades iniciales, el otrosí modificatorio no 
afecto el valor inicial pactado por $39.322.836. 
 
Desconociendo los principios de moralidad, eficacia y economía contenidos en el artículo 
209 de la Constitución Política.  
Así mismo, se vulnera los principios de planeación, moralidad, responsabilidad, 
transparencia y economía previstos en la Resolución N° 5185 de diciembre 4 de 2013, “por 
medio de la cual se fijan los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten 
el estatuto de contratación que regirá su actividad contractual”, que se transcriben a 
continuación.  
(…)  
4.5. Principio de moralidad en el proceso de contratación, todas las personas están obligadas 
a actuar con rectitud, lealtad y honestidad.  
(…)  
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4.7. En virtud del principio de responsabilidad, la Empresa Social del Estado y sus agentes 
asumirán las consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones en 
el proceso de contratación, de acuerdo con la Constitución, las leyes y los reglamentos.  
4.8. En virtud del principio de transparencia, el proceso de contratación es de dominio 
público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, 
salvo reserva legal.  
(…)  
4.12. En virtud del principio de economía, la Empresa Social del Estado deberá proceder con 
austeridad y eficiencia en el proceso de contratación y optimizar el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas.  
(…)  
4.14. En virtud del principio de planeación, la Empresa Social del Estado debe hacer durante 
la etapa de planeación el análisis de la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica y de riesgo del objeto a contratar. La Entidad Estatal debe dejar 
constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”  
De igual modo, lo contemplado en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, que establece 
la obligatoriedad de la entidad de vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado, así como su seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico 
por parte del supervisor. 
 
del 22 de diciembre de 2020 “Por el cual se adopta el Manual de Interventoría y Supervisión 
en los contratos de la ESE Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel”, que establece las 
funciones generales de los interventores y supervisores.  
 
Así como el incumplimiento de: (…) “CLÁUSULA TERCERA-OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA. El contratista se compromete a prestar los servicios de Inventario- 
Levantamiento de información de activos fijos para el Hospital Geriátrico y Ancianato San 
Miguel E.S.E., la sociedad tendrá como objeto social el desarrollo de actividades con el fin 
de realizar actividades comerciales sobre el levantamiento de activos fijos, inventarios, 
etiquetado, cálculo de depreciación. Avalúos- Estudio de título- deterioro, avalúos de bienes 
inmuebles (Edificio y terrenos, avalúos de maquinaria y equipo, avalúos de vehículos, 
avalúos de muebles y enseres. Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica 
lícita tanto en Colombia como en el extranjero. A) Inventario de Activos fijos. Recopilación 
de información- Marcación con etiqueta poliéster plata; - Hojas de vida por activo; - Estados 
de Conservación; - Registro fotográfico; - Etiqueta en Poliéster Plata. B) Inventario de Activos 
Fijos para baja- Marcación con etiqueta control de conteo; - Registro fotográfico; - Estado de 
conservación. Para la debida ejecución del objeto contractual del presente contrato de 
prestación de servicios. (…)”.  
 
Lo anterior por presunta falta de gestión, seguimiento y control por parte de la supervisora y 
del Ordenador del Gasto. Generando una deficiente administración de los recursos públicos, 
lo que conllevó a incurrir en un detrimento patrimonial por $39.322.836, según lo dispuesto 
en los artículos 3,5 y 6 de la Ley 610 de 2000; de igual forma, existe una presunta conducta 
disciplinaria acorde a lo establecido en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019. 
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RESPUESTA: No se acepta la observación, por cuanto se cuenta con la evidencia que 
soporta el correcto desarrollo de las actividades del contrato. A continuación, se da respuesta 
a cada una de las observaciones generadas por la Contraloría. 
 

N° 
ítem 

Actividad 
inicial 

Modificación 
Otrosí 

Cumplida 
No 

Cumplida 
Parcialmente 

cumplida 
Observaciones 

CGSC 
Observaciones 

HGYASM 

1 
Levantamiento 
de información 
de activos fijos 

   X 

Se evidenció 
archivo en Excel 
aportado por el 
HGASM, sin la 
totalidad de los 
activos. 

El archivo 
suministrado al 
equipo auditor fue 
el elaborado y 
entregado por el 
contratista de 
acuerdo con los 
productos 
establecidos 
contractualmente. 
Durante la 
vigencia se 
presentaron 
nuevos ingresos 
de activos fijos, 
por lo tanto, la 
información de 
los estos no 
coincidiría. 

2 Inventario    X 

No se 
evidenció, 
marca, modelo, 
serie. 

En mesa de 
trabajo del 25 
de mayo de 
2024, se 
demostró al 
equipo auditor 
que no todos los 
activos fijos 
cuentan con 
dicha 
información 
debido a las 
características 
de estos. Por 
ejemplo, silla 
Rimax, closet, 
archivadores, 
etc. 
 
Adicionalmente, 
se demostró que 
los activos que 
cuentan con 
dicha información 
fueron 
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N° 
ítem 

Actividad 
inicial 

Modificación 
Otrosí 

Cumplida 
No 

Cumplida 
Parcialmente 

cumplida 
Observaciones 

CGSC 
Observaciones 

HGYASM 

registrados en los 
documentos 
entregados. 

3 Etiquetado    X 

Se evidenció 
que no todos los 
activos fueron 
etiquetados, 
adicionalmente, 
los etiquetados 
contaban con 
etiqueta anterior 
y nueva. 

En mesa de 
trabajo del 25 
de mayo de 
2024, se explico 
al equipo 
auditor que la 
doble etiqueta 
se deja como 
parte de un 
ejercicio de 
confrontación 
donde se 
verifica la 
existencia de 
los activos, en el 
entendido que 
se había 
realizado un 
ejercicio de 
levantamiento 
del inventario en 
vigencias 
anterior y es 
necesario 
conocer si 
coincide la 
descripción del 
activo. Hace 
parte de la 
trazabilidad de 
la información 
que se requiere 
tener del activo. 

4 
Cálculo de 

depreciación 
Se retiró esta 
actividad. 

   

No se realizó 

esta actividad 

Como se 
mencionó al 
equipo auditor, 
esta actividad se 
retiró de las 
obligaciones 
contractuales de 
acuerdo con lo 
descrito en el 
OTROSI.  
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N° 
ítem 

Actividad 
inicial 

Modificación 
Otrosí 

Cumplida 
No 

Cumplida 
Parcialmente 

cumplida 
Observaciones 

CGSC 
Observaciones 

HGYASM 

5 
Avalúos 
(estudio de 
títulos) 

Se retiró 
esta 
actividad 

   

No se realizó 
esta   actividad 

Como se 
mencionó al 
equipo auditor, 
esta actividad se 
retiró de las 
obligaciones 
contractuales de 
acuerdo con lo 
descrito en el 
OTROSI.  

6 Deterioro 
Se retiró 

esta actividad 
   

No se realizó 
esta actividad 

Como se 
mencionó al 
equipo auditor, 
esta actividad se 
retiró de las 
obligaciones 
contractuales de 
acuerdo con lo 
descrito en el 
OTROSI.  

7 

Avalúo de 
bienes 
inmuebles 
(edificios, 
terrenos, 
avalúos de 
maquinaria y 
equipo, avalúo 
de vehículos, 
avalúo de 
muebles y 
enseres 

Se retiró 
esta actividad 

 X  

No se realizó 
esta actividad 

Como se 
mencionó al 
equipo auditor, 
esta actividad se 
retiró de las 
obligaciones 
contractuales de 
acuerdo con lo 
descrito en el 
OTROSI.  

8 Inventario de 
activos fijos: 
Recopilación 
de 
información 

  X   A la fecha de la 
ejecución del 
contrato, se 
realizó el 
levantamiento 
de la 
información de 
los activos que 
se encontraron 
en la ESE, ya 
que la entidad 
no contaba con 
una información 
preliminar o 
punto de partida 
que sirviera de 
comparativo. 
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N° 
ítem 

Actividad 
inicial 

Modificación 
Otrosí 

Cumplida 
No 

Cumplida 
Parcialmente 

cumplida 
Observaciones 

CGSC 
Observaciones 

HGYASM 

9 Marcación con 
etiqueta poliés 
ter plata 

   X No todos los 
activos 
contaban con 
esta etiqueta. 

A la fecha de la 
verificación, es 
posible que las 
etiquetas se 
hayan caído por 
el uso del activo. 
Adicionalmente 
se evidencio por 
el personal de 
enfermería y el 
encargado de los 
activos que los 
adultos mayores 
se las retiran. 

10 Hojas de vida 
por activo 

  X  No se realizó 
esta actividad 

En mesa de 
trabajo del 25 
de mayo de 
2024, se 
evidencio las 
hojas de vida 
de los activos 
de manera 
física y digital. 

11 Estados de 
conservación 

  X  No se realizó 
esta actividad 

Dentro de la 
ficha de los 
activos, se 
encuentra un 
campo donde 
describe el 
estado de 
conservación 
del activo B: 
Bueno, R: 
Regular y M: 
Malo. 

12 Registro 
fotográfico 

   X Se evidenció 
registro fotográfico 
de los bienes 
inventariados; 
sin embargo, no 
todos los bienes 
fueron 
censados. 

Al momento de la 
auditoria y 
teniendo como 
comparativo la 
información 
suministrada al 
equipo auditor, la 
cual corresponde 
fue el elaborado y 
entregado por el 
contratista de 
acuerdo con los 
productos 
establecidos 
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N° 
ítem 

Actividad 
inicial 

Modificación 
Otrosí 

Cumplida 
No 

Cumplida 
Parcialmente 

cumplida 
Observaciones 

CGSC 
Observaciones 

HGYASM 

contractualmente. 
Durante la 
vigencia se 
presentaron 
nuevos ingresos 
de activos fijos, 
por lo tanto, la 
información de 
los estos no 
coincidiría. 

13 Etiqueta en 
poliéster plata 

   X Los activos 
inventariados 
contaban con 
esta etiqueta. 

A la fecha de la 
verificación, es 
posible que las 
etiquetas se 
hayan caído por 
el uso del activo. 
Adicionalmente 
se evidencio por 
el personal de 
enfermería y el 
encargado de los 
activos que los 
adultos mayores 
se las retiran. 

14 Inventario de 
activos fijos 
para baja 
Marcación con 
etiqueta 
control 
conteo 

  X  No se realizó 
esta actividad 

Para dar de baja 
los activos fijos, 
debe de mediar 
procedimientos 
internos de la 
ESE, no 
corresponde al 
contratista 
realizar dicha 
actividad, el 
alcance del 
contratista va 
hasta la 
identificación 
del estado de 
estos.  

15 Registro 
fotográfico 

  X  No se realizó 
esta actividad 

No se acepta esta 
observación, toda 
vez que al equipo 
auditor se le 
demostró en 
físico y digital el 
levantamiento de 
información y 
como se adjunta 
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N° 
ítem 

Actividad 
inicial 

Modificación 
Otrosí 

Cumplida 
No 

Cumplida 
Parcialmente 

cumplida 
Observaciones 

CGSC 
Observaciones 

HGYASM 

en la respuesta, 
se evidencia se 
cuenta con 
registro 
fotográfico.  

16 Estado de 
Conservación 

  X  No se realizó 
esta actividad 

Esta observación 
se repite con el 
item No. 11 

Total 3 0 7 6 Del total de las 
actividades 
contratadas, el 
19% de las 
actividades 
fueron retiradas, 
el 44% no se 
ejecutaron, el 
37% se 
ejecutaron 
parcialmente y 
el 0% 
se ejecutó en tu 
totalidad. 

 

 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta la propuesta enviada por el contratista Servicios Integrados Columbia 

Tecnología S.A.S., se demuestra que por error de digitación en el contrato se incluyen 
actividades que no hacen parte de este, razón por la cual se hace necesario realizar otro si 
aclaratorio, a continuación, se evidencia la propuesta económica que hace pate integral del 
contrato (se anexa en medio magnético propuesta). 
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Evidencia fotográfica item No. 2 inventario. 
 
Debido al tamaño de la información, se evidencia en sitio al equipo auditor cada una de 
las observaciones requeridas por ellos, como es la descripción de cada uno de los 
activos, discriminado modelo, serie, material, estado de conservación, color, entre otros. 
Documentación que reposa en la institución de manera digital y física 
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OTRO SI ACLARATORIO 
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Item No. 10 Hojas de Vida 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Observación Administrativa N° 26 -, con presunta incidencia Disciplinaria y Fiscal. Cuidado y 
custodia de tapabocas 
 
Se evidenció que el HGYASM contaba con 47.200 tapabocas existentes, de los cuales, 35.200 
se encontraban vencidos al 31 de diciembre de 2023, y/o deteriorados; sin embargo, la entidad 
registró contablemente 1.600 tapabocas, por un total de $220.800, por lo que se calcula un precio 
unitario de $138. 

 

 
 
Incumpliendo los principios de economía y eficacia consagrados en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia. Además de los numerales 22 y 23 del artículo 38 – 
deberes de la Ley 1952 de 2019, que establecen: 

 
22. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que 
sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 
destinados.  
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23. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes confiados a su 
guarda o administración y rendir cuenta oportuna de su utilización. 
”  
Lo anterior, es causado por deficiencias de control en la gestión administrativa de los bienes 
y/o elementos que se encuentran en custodia de los funcionarios públicos. Generando una 
gestión antieconómica por $4.857.600 como lo preceptúan los artículos 3, 4, 5 y 6 de la Ley 
610 de 2000. Constituyendo una presunta falta disciplinaria, de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 1 del artículo 39 de la Ley 1952 de 2019 -Código General Disciplinario. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, toda vez que en la ESE HGYASM no cuenta en 
inventario con 47.200 tapabocas, si bien es cierto al descargar el Kardex del periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, se evidencia que el valor total de 
entradas fue de 192 cajas, en 2 entradas y las salidas 191 cajas, correspondientes a 146 salidas, 
quedando un saldo definitivo de1 caja de tapabocas, que no corresponde con lo establecido en 
la observación. A continuación, se anexa el Kardex correspondiente al item tapabocas 
 

entrada salida saldo documento nombre nombre_centrocosto 

0 0 0  TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D)  ALMACEN 

120 0 120 00-2023-ED-17 DONACION TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN 

0 1 119 00-2023-SC-905 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN 

0 1 118 00-2023-SC-916 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN 

0 1 117 00-2023-SC-922 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN 

0 1 116 00-2023-SC-942 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN 

0 3 113 00-2023-SC-944 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN 

0 1 112 00-2023-SC-949 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN 

0 2 110 00-2023-SC-951 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN 

0 2 108 00-2023-SC-964 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN 

72 0 180 00-2023-EAIJ-2 AJUSTE TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN 

0 2 178 00-2023-SC-967 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN 

0 1 177 00-2023-SC-975 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN 

0 1 176 00-2023-SC-981 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN 
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Por lo anteriormente expuesto, y como se evidencia en las entradas y salidas de almacén  
se puede corroborar que dentro de la vigencia objeto de la auditoria, no se adquirieron 
las cantidades de tapabocas encontradas por el ente auditor, y los mismos tampoco 
fueron relacionados dentro del informe de entrega de la doctora Angie Gutiérrez Ospina 

entrada salida saldo documento nombre nombre_centrocosto

0 0 0 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D)                                                                00 1018ALMACEN

120 0 120 00-2023-ED-17 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 119 00-2023-SC-905 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 118 00-2023-SC-916 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 117 00-2023-SC-922 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 116 00-2023-SC-942 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 3 113 00-2023-SC-944 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 112 00-2023-SC-949 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 110 00-2023-SC-951 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 108 00-2023-SC-964 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

72 0 180 00-2023-EAIJ-2 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 178 00-2023-SC-967 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 177 00-2023-SC-975 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 176 00-2023-SC-981 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 175 00-2023-SC-991 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 174 00-2023-SC-992 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 173 00-2023-SC-998 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 171 00-2023-SC-1001 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 170 00-2023-SC-1002 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 169 00-2023-SC-1003 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 168 00-2023-SC-1004 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 3 165 00-2023-SC-1005 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 164 00-2023-SC-1006 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 3 161 00-2023-SC-1007 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 159 00-2023-SC-1037 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 158 00-2023-SC-1039 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 157 00-2023-SC-1043 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 156 00-2023-SC-1044 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 155 00-2023-SC-1045 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 153 00-2023-SC-1052 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 151 00-2023-SC-1054 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 150 00-2023-SC-1055 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 149 00-2023-SC-1056 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 148 00-2023-SC-1057 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 3 145 00-2023-SC-1058 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 144 00-2023-SC-1059 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 143 00-2023-SC-1060 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 142 00-2023-SC-1063 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 141 00-2023-SC-1077 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 140 00-2023-SC-1078 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 138 00-2023-SC-1080 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 137 00-2023-SC-1081 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 3 134 00-2023-SC-1082 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 133 00-2023-SC-1083 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 132 00-2023-SC-1084 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 131 00-2023-SC-1085 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 130 00-2023-SC-1089 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 129 00-2023-SC-1099 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 128 00-2023-SC-1100 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 127 00-2023-SC-1102 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 126 00-2023-SC-1103 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 124 00-2023-SC-1104 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 123 00-2023-SC-1105 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 122 00-2023-SC-1106 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 121 00-2023-SC-1111 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 120 00-2023-SC-1114 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 118 00-2023-SC-1115 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 117 00-2023-SC-1117 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 116 00-2023-SC-1124 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 115 00-2023-SC-1135 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 114 00-2023-SC-1140 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 112 00-2023-SC-1141 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 111 00-2023-SC-1142 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 110 00-2023-SC-1158 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 109 00-2023-SC-1159 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 108 00-2023-SC-1162 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 107 00-2023-SC-1163 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 106 00-2023-SC-1164 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 105 00-2023-SC-1166 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 104 00-2023-SC-1168 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 103 00-2023-SC-1175 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 102 00-2023-SC-1179 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 101 00-2023-SC-1184 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 100 00-2023-SC-1185 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 98 00-2023-SC-1187 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 97 00-2023-SC-1188 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 96 00-2023-SC-1189 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 95 00-2023-SC-1193 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 94 00-2023-SC-1202 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 92 00-2023-SC-1205 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 91 00-2023-SC-1207 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 90 00-2023-SC-1209 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 89 00-2023-SC-1210 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 88 00-2023-SC-1219 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 87 00-2023-SC-1222 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 86 00-2023-SC-1223 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 85 00-2023-SC-1224 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 84 00-2023-SC-1225 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 83 00-2023-SC-1228 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 82 00-2023-SC-1230 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 80 00-2023-SC-1235 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 79 00-2023-SC-1236 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 78 00-2023-SC-1238 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 77 00-2023-SC-1239 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 75 00-2023-SC-1241 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 74 00-2023-SC-1245 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 72 00-2023-SC-1262 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 71 00-2023-SC-1263 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 70 00-2023-SC-1265 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 69 00-2023-SC-1266 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 68 00-2023-SC-1268 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 67 00-2023-SC-1269 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 66 00-2023-SC-1270 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 65 00-2023-SC-1274 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 64 00-2023-SC-1285 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 62 00-2023-SC-1297 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 61 00-2023-SC-1298 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 60 00-2023-SC-1299 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 59 00-2023-SC-1300 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 58 00-2023-SC-1308 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 57 00-2023-SC-1310 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 56 00-2023-SC-1312 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 55 00-2023-SC-1314 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 54 00-2023-SC-1315 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 53 00-2023-SC-1316 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 52 00-2023-SC-1319 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 51 00-2023-SC-1346 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 49 00-2023-SC-1347 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 47 00-2023-SC-1348 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 46 00-2023-SC-1361 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 44 00-2023-SC-1374 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 42 00-2023-SC-1377 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 41 00-2023-SC-1379 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 3 38 00-2023-SC-1380 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 37 00-2023-SC-1385 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 36 00-2023-SC-1387 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 35 00-2023-SC-1399 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 34 00-2023-SC-1401 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 33 00-2023-SC-1402 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 31 00-2023-SC-1403 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 29 00-2023-SC-1404 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 27 00-2023-SC-1417 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 26 00-2023-SC-1419 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 25 00-2023-SC-1421 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 24 00-2023-SC-1422 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 22 00-2023-SC-1423 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 2 20 00-2023-SC-1424 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 19 00-2023-SC-1442 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 18 00-2023-SC-1443 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 17 00-2023-SC-1458 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 16 00-2023-SC-1468 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 15 00-2023-SC-1471 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 14 00-2023-SC-1481 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 5 9 00-2023-SC-1482 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 5 4 00-2023-SC-1483 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 3 00-2023-SC-1492 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 2 00-2023-SC-1523 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN

0 1 1 00-2023-SC-1527 TAPABOCAS ADULTO BLANCO CAJA X 50 (D) ALMACEN



P á g i n a 123 
| 7 

                                                                                                       

 

y tampoco se evidencio constancia de Donación; por tal motivo y por desconocer la 
procedencia de los mismos, la entidad se vio avocada en no hacer uso de estos EPP, 
evitando poner en riesgo a los funcionarios, por esta razón la ESE se encuentra en 
espera a que el responsable de los mismo realice la respectiva disposición final, en el 
entendido que estos no ingresaron ni como donación ni compra. 
 
Se anexa archivo Kardex enero a diciembre 2023. 
 
Observación Administrativa N° 27 con presunta incidencia Disciplinaria y Fiscal - Gestión 
antieconómica. 
 

Mediante orden de compra N° 00-2023-OC-79 del 31/10/2023, se adquirió 120 cajas de 
tapabocas por $2.332.780, a pesar de que la entidad contaba con una existencia de 12.000 
tapabocas en buen estado.  
 
Vulnerando lo establecido en artículo 209 de la Constitución Política Colombiana, que indica: 
“La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y 
publicidad (…).”  
 
Lo anterior causado por ausencia de seguimiento y control administrativo en la ordenación 
del gasto. Lo que generó una gestión antieconómica por la ocurrencia de un gasto 
innecesario por parte de la alta gerencia del HGASM, configurándose un detrimento 
patrimonial en cuantía de $2.332.780, como lo preceptúan los artículos 3, 4, 5 y 6 de la Ley 
610 de 2000.  
 
Constituyendo una presunta falta disciplinaria al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 38 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario. 

 
RESPUESTA: No se acepta la observación, toda vez que en la ESE HGYASM no cuenta en 
inventario con 12.000 tapabocas, si bien es cierto al descargar el Kardex con corte a 31 de 
diciembre de 2023, se evidencia que el valor total de entradas fue de 192 cajas, en 2 entradas y 
las salidas 191 cajas, correspondientes a 146 salidas, quedando un saldo definitivo de1 caja de 
tapabocas, que no corresponde con lo establecido en la observación.  Para el convenio inter 
administrativo No. 4146.010.27.1.0004-2023 celebrado entre el DISTRITO SANTIAGO DE CALI-
SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL Y LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
GERIATRICO Y ANCIANATO SAN MIGUEL, el cual tiene como objeto aunar esfuerzos técnicos 
, económicos, administrativos y humanos para proporcionar el servicios de modalidad de Centro 
Vida para la persona mayor en alto grado de vulnerabilidad, que promueva un modelo de atención 
e intervención integral y de protección favoreciendo la permanencia de esta población en el 
ámbito social, familiar y el mejoramiento de su calidad de vida.  
 
Dentro de las actividades del convenio tiene como obligación proporcionar elementos de cocina 
y suministros para el manejo de alimentos a los 13 centros vida; que debe contener tapabocas, 
cofias, jabón líquido, guantes y servilletas, elementos que deben ser entregados continuamente 
al personal de cada centro vida para tener una inocuidad en cada servicio. La no entrega de 
dichos elementos conlleva a no cumplir con el objetivo del convenio y afectaría el presupuesto a 
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ejecutar. Tal como se evidencia en la siguiente necesidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se anexa convenio interadministrativo No 4146.010.27.1.0004-2023 celebrado entre el 
Distrito de Santiago de Cali-Secretaría de Bienestar Social y Empresa Social del Estado 
Hospital Geriatrico y Ancianato San Miguel. 
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Observación Administrativa N° 28 con presunta Incidencia Disciplinaria y Fiscal: Falta de 
control y seguimiento por parte del supervisor 
 

En la revisión y análisis del contrato N° 1.3.1.032-2023 cuyo objeto es: prestación de 
servicios de transporte con vehículos con conductor, para brindar apoyo a los procesos 
logísticos durante la prestación del servicio a los 13 centros vida ubicados en las comunas 
1, 4, 6, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 21 y el corregimiento de la Buitrera, del Distrito de 
Santiago de Cali, tendientes al cumplimiento del Contrato Interadministrativo N° 
4146.010.27.1.0004-2023 celebrado entre el Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de 
Bienestar Social, por $207.389.003, se evidenció lo siguiente: 
 

Los informes de supervisión cuentan con dos facturas N° FE2431 del 24/10/2023 y N° 
FE2465 del 21/11/2023, las cuales no tienen soportes de ejecución; sin embargo, el 
supervisor autorizó los pagos al contratista sin la prestación efectiva del servicio de 
transporte, conforme al siguiente cuadro:  
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Vulnerando el artículo 209 constitucional que dispone: la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
eficacia y economía.  
Así como el principio de responsabilidad, transparencia, economía y planeación previstos en 
la Resolución 5185 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social “Por me-dio de la 
cual se fijan los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten el estatuto 
de contratación que regirá su actividad contractual”, que se transcriben a continuación:  
“(…)  
4.7. En virtud del principio de responsabilidad, la Empresa Social del Estado y sus agentes 
asumirán las consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones en 
el proceso de contratación, de acuerdo con la Constitución, las leyes y los reglamentos.  
4.8. En virtud del principio de transparencia, el proceso de contratación es de dominio 
público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, 
salvo reserva legal. 
 

(…)  
4.12. En virtud del principio de economía, la Empresa Social del Estado deberá proceder 
con austeridad y eficiencia en el proceso de contratación y optimizar el uso del tiempo y de 
los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la 
protección de los derechos de las personas.  
(…)  
4.14. En virtud del principio de planeación, la Empresa Social del Estado debe hacer durante 
la etapa de planeación el análisis de la perspectiva legal, comercial, 
financiera,organizacional, técnica y de riesgo del objeto a contratar. La Entidad Estatal debe 
dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso. (…).”  
De igual modo, lo contemplado en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, que establece 
la obligatoriedad de la entidad de vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado, así como su seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico 
por parte del supervisor.  
 
Como también lo previsto en el Manual de Contratación de la entidad, vigencia 2022, capitulo 
X, Supervisión e Interventoría, seguimiento de los contratos y vigilancia y con-trol de la 
ejecución contractual. El numeral 4.1.4.1. Control, supervisión, interventoría y coordinación 
de los contratos: “La supervisión y /o interventoría de contratos tiene como objetivo principal 
realizar una adecuada vigilancia y control de estos en la parte técnica, contable, 
administrativa y legal, que evite desviaciones o irregularidades en el desarrollo de su objeto. 
Las actividades a desarrollar por los supervisores y/o interventores serán las contempladas 
en la Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes aplicable al caso”.  
 
Lo anterior se presenta por una presunta falta de planeación, control y seguimiento por parte 
de subgerencia administrativa y financiera, la oficina jurídica y del supervisor, generando 
incertidumbre en la prestación del servicio de atención a los adultos mayores que hacen 
parte de los 13 centros vida, así como un detrimento patrimonial por $49.542.851, al tenor 
de lo dispuesto en los artículos 3, 5 y 6 de la Ley 610 del 2000 por una gestión antieconómica 
e ineficiente, contrario a los principios de la función pública. Constituyendo una presunta falta 
disciplinaria al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019, 
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Código General Disciplinario. 
 
RESPUESTA: No se acepta la observación, toda vez que la institución realizo los respectivos 
controles al contrato, , recibiendo a satisfacción los servicios contratados, tal como se puede 
observar en los informes presentados por el contratista, los cuales se muestra a continuación: 
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Se anexan informes de actividades realizadas por el contratista. 
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Observación Administrativa N° 29 - con presunta incidencia Disciplinaria – Fiscal y Penal. Una 
vez revisada y analizada la contratación que a continuación se relaciona, se evidenció las 
siguientes situaciones 
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Se vinculó personal misional por medio de los objetos contractuales con la empresa 
temporal, los cuales son de carácter permanente; se observó que mediante la contratación 
se surtieron cargos a pesar de que la entidad cuenta con una planta de cargos que está 
conformada por 49 cargos, de los cuales 31 cargos están sin proveer, lo cual constituye una 
transgresión a la normatividad en la materia.  
 
En los estudios previos de los referidos contratos si bien se describe la normatividad de las 
empresas temporales, no se evidencia la justificación del porque no se ha proveído los 
cargos de planta, con la respectiva caracterización.  
 
Lo anterior contraviniendo la normatividad en materia de la contratación del talento humano. 
Artículo 2.2.6.5.6. Del Decreto 1072 de 2015 “Casos en los cuales las empresas usuarias 
pueden contratar servicios con las Empresas de Servicios Temporales”. Los usuarios de las 
Empresas de Servicios Temporales sólo podrán contratar con estas en los siguientes casos:  

1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a que se 
refiere el artículo 6 del Código Sustantivo del Trabajo.  
 

2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de licencia, en 
incapacidad por enfermedad o maternidad.  
 

3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de productos o 
mercancías, los períodos estacionales de cosechas y en la prestación de servicios, 
por un término de seis (6) meses prorrogable hasta por seis (6) meses más.  
 

Parágrafo. Si cumplido el plazo de seis (6) meses más la prórroga a que se refiere el presente 
artículo, la causa originaria del servicio específico objeto del contrato subsiste en la empresa 
usuaria, esta no podrá prorrogar el contrato ni celebrar uno nuevo con la misma o con 
diferente Empresa de Servicios Temporales, para la prestación de dicho servicio.  
 
Artículo 59. Operaciones con Terceros. <Artículo condicionalmente exequible> Las Em-
presas Sociales del Estado podrán desarrollar sus funciones mediante contratación con 
terceros, Empresas Sociales del Estado de mayor nivel de complejidad, entidades privadas 
o con operadores externos, previa verificación de las condiciones de habilitación conforme 
al sistema obligatorio de garantía en calidad. Ley 1438 de 2011. 
 

Sentencia C-171/12 – Corte Constitucional – expediente D-8666 – M. P. Dr. Luis Ernesto 
Vargas Silva.  
Potestad de contratación otorgada a las Empresas Sociales del Estado para operar mediante 
terceros-Asequibilidad condicionada/sentencia de Constitucionalidad condicionada 
aplicación del principio pro legislatura.  
 
Artículo declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante la 
Sentencia C-171-12 de 7 de marzo de 2012 Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Var-gas 
Silva. “en el entendido de que la potestad de contratación otorgada por este artículo a las 
Empresas Sociales del Estado para operar mediante terceros, solo podrá llevarse a cabo 
siempre y cuando no se trate de funciones permanentes o propias de la entidad, cuando 
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estas funciones no puedan llevarse a cabo por parte del personal de planta de la Empresa 
Social del Estado o cuando se requiera conocimiento especializado” (…).  
 
La Circular Conjunta del Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Salud y Protección Social N° 
042578 de 22 marzo del 2012, dirigida a gobernadores, alcaldes y gerentes de empresas 
sociales del estado, en su asunto: “El Talento Humano del Sector salud” imparte 
estrictamente los lineamientos a seguir para la contratación del recurso o talento humano  
Desconociendo la Ley 1429 de 2010, por la cual se expide la Ley de Formalización y Generación de 
Empleo, la cual prohíbe expresamente en el ″Artículo 63. Contratación de personal a través de 
cooperativas de trabajo asociado. El personal requerido en toda institución y/o empresa pública y/o privada 
para el desarrollo de las actividades misionales permanentes no podrá estar vinculado a través de 
Cooperativas de Servicio de Trabajo Asociado que hagan intermediación laboral o bajo ninguna otra 
modalidad de vinculación que afecte los derechos constitucionales, legales y prestacionales consagrados 
en las normas laborales vigentes.”  
 
Contraviniendo lo establecido en el numeral 6º del artículo 2.2.3.2.1. ibidem, del Decreto Reglamentario 
583 de 2016 precisa que se entiende como «tercerización laboral» los procesos que un beneficiario 
desarrolla para obtener bienes o servicios de un proveedor, siempre y cuando cumplan con las normas 
laborales vigentes, y que esta es ilegal cuando en una institución y/o empresa pública y/o privada: i) se 
vincule personal para el desarrollo de las actividades misionales permanentes a través de un proveedor 
de los ya mencionados. (…)  
 
Así como lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.3 del Decreto 1083 de 2015, «Por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 909 de 2004 y el Decreto ley 1567 de 1998»: “Estructuración de las plantas de empleos 
de carácter temporal. Para la creación de las plantas de empleos de carácter temporal, las Empresas 
Sociales del Estado deberán elaborar la justificación técnica y financiera, siguiendo los lineamientos 
indicados en la Guía elaborada por el Departamento Administrativo de la Función Pública para el efecto. 
El estudio o justificación técnica y financiera deberá contener como mínimo los siguientes aspectos:  
 
a. Identificación de la entidad.  
b. Análisis de la organización.  
c. Análisis financiero y la viabilidad presupuestal.  
d. Análisis de los servicios a prestar. 
e. Análisis del personal requerido para el cumplimiento de la función, actividad o proyectos a desarrollar, 
teniendo en cuenta los compromisos surgidos por la venta de servicios.  
f. Proyecto de Manual de Funciones y de Competencias requerido para el desempeño del empleo.”  

Lo anterior por falta de gestión, seguimiento y control por parte del equipo estructurador de 
estudios previos, supervisión y del Ordenador del Gasto.  
 
Generando una deficiente administración de los recursos públicos, lo que conllevó a incurrir 
en un detrimento patrimonial por $4.516.972.094, según lo dispuesto en los artículos 3, 5 y 
6 de la Ley 610 de 2000; de igual forma, existe una presunta conducta disciplinaria acorde a 
lo establecido en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 del Código General 
Disciplinario y trasgrede el artículo 410 del Código Penal Ley 599 de 2000. 
 
RESPUESTA: Nos oponemos a la observación en los siguientes términos: 
 
Es de anotar que la contratación realizada con empresas de servicios temporales se encuentra 
en el marco de la ley, ya que obedecen a contratos interadministrativos inferiores a un año, se 
anexa concepto emitido por la Asociación Colombiana de Empresas Temporales – ACOSET. 
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Es necesario destacar que las Empresas Sociales del Estado (E.S.E.) tienen una naturaleza 
jurídica específica en lo que respecta a sus actividades contractuales. Según lo estipulado en el 
artículo 195, numeral 6° de la Ley 100 de 1993, estas entidades se rigen por el Derecho Privado. 
Este marco legal permite que las E.S.E. operen con cierta flexibilidad y autonomía en la gestión 
de sus contratos, facilitando así su capacidad para cumplir con su misión y objetivos. 
 
Un ejemplo claro de una E.S.E. que opera bajo este contexto es el Hospital Geriátrico y Ancianato 
San Miguel, establecido mediante el Acuerdo No. 08 de 1995. Esta entidad se constituyó como 
una entidad descentralizada con autonomía administrativa y financiera. Su principal función es 
proporcionar servicios de salud de primer nivel, especialmente diseñados para atender las 
necesidades de la población de la tercera edad en la ciudad de Cali, ubicada en el departamento 
del Valle del Cauca. 
 
La autonomía administrativa y financiera de la E.S.E. Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel 
le permite gestionar eficientemente los recursos y tomar decisiones estratégicas para garantizar 
el bienestar integral de sus pacientes. Esta autonomía también influye en cómo la entidad 
establece y gestiona sus contratos, asegurando que cumplan con los estándares requeridos y 
contribuyan al cumplimiento de su misión institucional. 
 
En resumen, la combinación de la naturaleza jurídica basada en el Derecho Privado y la 
autonomía administrativa y financiera caracteriza a las E.S.E. como entidades flexibles y 
eficientes en la prestación de servicios de salud. El caso del Hospital Geriátrico y Ancianato San 
Miguel E.S.E. ejemplifica cómo estas instituciones pueden adaptarse a las necesidades 
específicas de la comunidad, promoviendo así el bienestar general y la calidad de vida de sus 
beneficiarios. 
 
En concordancia a lo estipulado en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, establece que las 
Entidades que por disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en desarrollo de su 
actividad contractual, los Principios de la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal de que 
tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política. 
 
La E.S.E. Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel, al ser clasificada como una Empresa Social 
del Estado, opera bajo el régimen contractual del sector privado. Esta clasificación implica que la 
entidad se rige por normativas específicas que promueven la eficiencia y la transparencia en su 
gestión administrativa y financiera. 
 
En congruencia con las directrices emitidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, la 
Junta Directiva de la E.S.E. ha adoptado un marco normativo interno para la contratación pública. 
Este marco, formalizado mediante el Acuerdo No. 1.2.1.019-2021, conocido como el Estatuto de 
Contratación. Este documento regula todos los procesos contractuales de la entidad, asegurando 
que se lleven a cabo conforme a los principios constitucionales y legales que rigen la función 
administrativa y la gestión fiscal en Colombia. 
 
La implementación de este Estatuto no solo fortalece la capacidad de la E.S.E. para administrar 
eficazmente sus recursos y servicios, sino que también garantiza el cumplimiento de los objetivos 
institucionales orientados a mejorar la atención y el bienestar integral de la población de la tercera 
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edad en la ciudad de Cali, Valle del Cauca. 
 
La adopción del Estatuto de Contratación por parte del Hospital Geriátrico y Ancianato San 
Miguel E.S.E es un paso decisivo hacia la consolidación de prácticas contractuales transparentes 
y eficientes, alineadas con las exigencias legales y las mejores prácticas en la gestión pública. 
La E.S.E. Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel fundamenta su actividad contractual en el 
Manual de Contratación, establecido mediante la Resolución No. 1.7.1.98-2022. Este manual 
detalla los procedimientos y lineamientos específicos que regulan los procesos de contratación 
dentro de la entidad. 
 
El Manual de Contratación garantiza que todas las etapas contractuales se desarrollen conforme 
a los principios constitucionales y legales de transparencia, eficiencia, economía, igualdad, 
publicidad y responsabilidad en el uso de los recursos. Esto fortalece la capacidad operativa de 
la E.S.E. para gestionar eficazmente sus recursos y asegura la prestación de servicios de salud 
de calidad a la población adulta mayor. 
 
La implementación del Manual de Contratación bajo la Resolución No. 1.7.1.98-2022 es 
fundamental para la estructura organizativa y operativa del Hospital Geriátrico y Ancianato San 
Miguel, asegurando un marco contractual alineado con los estándares exigidos en el sector de 
la salud pública en Colombia.  
 
En virtud de lo anterior el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 5185 del 
4 de diciembre de 2013, “Por medio de la cual se fijan los lineamientos para que las Empresas 
Sociales del Estado adopten el estatuto de contratación que regirá su actividad contractual”, a 
través de la cual señaló como fines de la contratación, los siguientes: “La actividad contractual 
de las Empresas Sociales del Estado buscará el cumplimiento de los objetivos institucionales y 
la continua y eficiente prestación de los servicios de salud a su cargo”. 
 
En el contexto específico, la E.S.E. Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel inició cada uno 
de sus procesos de contratación durante el año 2023 con el propósito de cumplir rigurosamente 
con su objeto misional. Esto implica que, mediante la expedición de los certificados de 
disponibilidad presupuestal, asegura el presupuesto para el ejercicio de contratación y en 
concordancia con los estudios previos correspondientes, se detalla de manera precisa la 
necesidad del servicio requerido, ya sea relacionado con bienes, obras o servicios específicos. 
Este enfoque está directamente alineado con las disposiciones establecidas en el numeral 
4.1.1.1 del Manual de Contratación previamente mencionado. 
 
La apertura de estos procesos de contratación por parte de la E.S.E Hospital Geriátrico y 
Ancianato San Miguel durante el año 2023 no solo demuestra su compromiso con la mejora 
continua de sus servicios, sino que también refleja su diligencia en cumplir con los estándares y 
requisitos legales necesarios para operar como una entidad pública responsable y eficiente en el 
sector de la salud. 
 
En relación con la presunta incidencia fiscal, queremos enfatizar nuestra oposición contundente. 
Cada uno de los contratos señalados por el ente de control está respaldado por un informe de 
supervisión, donde se puede inferir claramente que se realizan regularmente los descuentos 
correspondientes por incapacidades, renuncias y licencias no remuneradas, aspectos habituales 
en la gestión de personal. La evidencia de estos descuentos se refleja en la devolución de 
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recursos no utilizados al presupuesto del hospital, lo cual subraya un sólido control y seguimiento 
de supervisión. Este enfoque meticuloso asegura que el Hospital proteja eficazmente el erario 
público, sin que esto represente algún tipo de detrimento financiero. 
 
Por otro lado, es importante destacar la situación financiera de la nómina del hospital. 
Actualmente, la institución enfrenta limitaciones significativas en cuanto a recursos financieros 
para realizar ajustes en su planta fija. A pesar de haber alcanzado resultados positivos durante 
el ejercicio del año 2023, la E.S.E. ha sido clasificada en riesgo financiero desde el año 2019.  
Esta clasificación implica que los recursos disponibles deben ser prioritariamente destinados al 
saneamiento de pasivos, conforme al Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero (PSFF). Se 
anexa la viabilidad del PSFF y el concepto técnico de evaluación emitidos por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
Tanto el manejo riguroso de los contratos como la administración cautelosa de los recursos 
financieros reflejan el compromiso del Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel E.S.E con la 
transparencia y la responsabilidad en la gestión pública. Estas medidas no solo protegen los 
intereses del erario público, sino que también aseguran que los recursos disponibles se utilicen 
de manera efectiva para el beneficio de la población adulta mayor a la cual la E.S.E. Hospital 
Geriátrico y Ancianato San Miguel presta diferentes servicios. 
 
Frente a la observación disciplinaria, nos oponemos firmemente, ya que el actuar de nuestra 
administración no vulneró en modo alguno el deber funcional de la administración pública. Es 
importante destacar que el incumplimiento de este deber funcional es determinante para la 
antijuridicidad de las conductas que se reprochan según la ley disciplinaria. No es simplemente 
el desconocimiento formal de dicho deber lo que constituye una falta disciplinaria, sino más bien 
la infracción sustancial de este deber, es decir, cualquier acción que afecte el adecuado 
funcionamiento del Estado y, por ende, sus objetivos. 
 
Es fundamental subrayar que el ente de control debe clarificar en qué momento nuestra 
administración ha vulnerado este deber funcional de la administración pública, agotando en 
primera instancia una observación administrativa, que le permita a la administración tomar las 
medidas de corrección y ajustes a los procesos y subprocesos, y no emitir una acusación de tal 
magnitud donde ni siquiera el ente de control podría determinar la conducta disciplinable 
aplicable a la administración  
 
Frente a la presunta incidencia penal, es fundamental resaltar que las actuaciones deben regirse 
por el principio jurídico conocido como "ultima ratio". Este principio establece que el Derecho 
Penal debe ser la última medida a la que se recurra, aplicándose únicamente cuando no existan 
alternativas adecuadas dentro de otros marcos normativos para abordar la situación en cuestión 
de manera efectiva y justa. 
 
El principio de última ratio es fundamental en el derecho penal moderno, ya que busca evitar el 
uso excesivo o inapropiado de las sanciones penales, priorizando así la aplicación de medidas 
menos intrusivas o coercitivas siempre que sea posible. Esto no solo protege los derechos 
individuales y promueve la proporcionalidad en la aplicación de la ley, sino que también fortalece 
la legitimidad y la efectividad del sistema de justicia penal. 
 
En síntesis, al adherirse al principio de última ratio, se asegura que las acciones penales sean 
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reservadas para casos verdaderamente graves y donde no haya alternativa razonable dentro de 
otros marcos legales, manteniendo así un equilibrio entre la protección de la sociedad y el respeto 
a los derechos fundamentales de los individuos. 
 
Para determinar la acción penal por el delito establecido en el artículo 410 de la Ley 599 de 2000, 
actual Código Penal Colombiano, es esencial cumplir con los requisitos fundamentales que 
hacen que una conducta sea considerada punible. Estos requisitos se encuentran detallados en 
los artículos 9, 10, 11 y 12 del Código Penal. 
 
En primer lugar, la conducta debe ser típica, es decir, debe estar descrita y tipificada como delito 
en la ley penal. El artículo 410 específicamente describe el tipo de conducta que se considera 
delito en ese contexto legal. 
 
En segundo lugar, la conducta debe ser antijurídica, lo que significa que contraviene el 
ordenamiento jurídico colombiano. Esto implica que la conducta es contraria a la ley y no está 
justificada por ninguna causa legal que la legitime. 
 
En tercer lugar, la conducta debe ser culpable, lo que implica que el autor del delito debe haber 
actuado con dolo o culpa según lo establecido en el Código Penal. El dolo implica la voluntad de 
cometer el delito, mientras que la culpa implica la negligencia o imprudencia en la comisión del 
mismo. 
 
Estos tres elementos (tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad) son esenciales para que una 
conducta sea considerada punible bajo la ley colombiana. Por lo tanto, para aplicar el artículo 
410 y deducir la acción penal correspondiente, es transcendental verificar que se cumplan todos 
estos requisitos según el contexto y las circunstancias específicas del caso en cuestión. 
 
Consideramos que la presunta incidencia penal carece de fundamento. Por lo tanto, 
manifestamos nuestra oposición de manera contundente, siguiendo los mismos argumentos con 
los cuales también hemos impugnado las presuntas incidencias fiscales y disciplinarias. 
 
Es importante destacar que todas nuestras actividades contractuales están diseñadas para 
asegurar los servicios misionales que como Empresa Social del Estado proporcionamos. Estas 
actividades se encuentran respaldadas y reguladas por el Estatuto de Contratación, 
específicamente el Acuerdo No. 1.2.1.019-2021, así como por el Manual de Contratación 
establecido en la Resolución No. 1.7.1.98-2022. 
 
En este sentido, reafirmamos que cumplimos rigurosamente con las normativas y procedimientos 
establecidos, garantizando la transparencia y legalidad en todas nuestras operaciones. Por tanto, 
cualquier cuestionamiento sobre nuestras prácticas contractuales debe ser evaluado dentro del 
marco legal y administrativo que rige nuestras actividades como entidad prestadora de servicios 
de salud. 
 
Según los expedientes contractuales disponibles, se puede constatar que todos los requisitos de 
contratación han sido debidamente cumplidos y documentados. Por lo tanto, refutamos 
enfáticamente la supuesta incidencia penal a la que se hace alusión, debido a que la ESE no ha 
transgredido la conducta descrita en el artículo 410 del Código Penal Colombiano (Ley 599 de 
2000), el cual trata sobre "Contrato sin cumplimiento de requisitos legales". 
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En estos términos, fundamentamos nuestra oposición detallada a cada una de las presuntas 
incidencias mencionadas en la observación No. 29 del informe preliminar correspondiente, 
enfatizamos en que los expedientes contractuales se encuentran debidamente soportadas como 
lo indica el propio estatuto interno de contratación, constancia que se puede verificar en las 
diferentes plataformas donde se rinde la gestión precontractual, contractual del hospital; teniendo 
al ente de control con una postura subjetiva frente al contenido literal de los estudios previos, 
desconociendo que los mismos si se encuentran dentro de las carpetas contractuales, 
empleando antes de llegar a las conductas penales acusatorios, sin dar la oportunidad a la 
institución de mejorar su proceso precontractual. Hacemos un llamado respetuoso al ente de 
control para que lleve a cabo una revisión exhaustiva y reflexiva de los puntos señalados. Es 
crucial destacar que nuestra entidad está completamente dispuesta a colaborar plenamente y 
proporcionar todo el respaldo necesario en relación con nuestras actividades contractuales. 
 
Estamos comprometidos con mantener altos estándares de transparencia y legalidad en todas 
nuestras operaciones, y confiamos en que una revisión más detallada permitirá aclarar cualquier 
malentendido o discrepancia que pueda haber surgido. 
 
 

OTROS PROCESOS SIGNIFICATIVOS 
 
Solicitud de apertura de proceso administrativo sancionatorio fiscal – Incumplimiento 
de planes de mejoramiento  
 
El Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel E.S.E., incumplió con la implementación y 
efectividad de los siguientes planes de mejoramiento: 
 

 
 
De acuerdo a la evaluación emitida al plan-mejoramiento, arrojó una calificación de 76,92 que 
indica que la entidad No cumple con las acciones de mejora suscritas con fecha de terminación 
a diciembre de 2023 
 
(Cumplimiento 88,5%, efectividad 74%), siendo inferior al ochenta por ciento (80%) para darse 
como “cumplido”.  
Incurriendo así, en la causal establecida en el artículo 101 de la Ley 42 de 1993, que indica “Los 
contralores impondrán multas a los servidores públicos (…) no adelanten las acciones tendientes 
a subsanar las deficiencias señaladas por las contralorías (…)”, requisitos contenidos en el 
parágrafo del artículo 17 de la Resolución No 0100.24.03.21.018 del 30 de julio de 2021, y la 
Resolución N° 0100.24.03.21.020 del 24de agosto de 2021 expedida por la CGSC.  
 
Lo anterior se presenta por presunta falta de control, seguimiento y supervisión por par-te de la 
Gerencia de la entidad, así como de las personas responsables de la acción de mejora 
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consignadas en cada plan de mejoramiento, generando la reincidencia de la entidad en faltas de 
gestión y control, además de materialización de riesgos que conllevan a detrimentos 
patrimoniales y gestiones antieconómicas. 
 

RESPUESTA: No se acepta la apertura de proceso administrativo sancionatorio fiscal, toda 
vez que la institución en el presente documento está soportando las diferentes observaciones 
que disminuyen la calificación en la evaluación del plan de mejoramiento de la auditoría 
financiera y de gestión de las vigencias 2020 y 2021. Como es el caso de la evaluación de 
la viabilidad presupuestal para la habilitación de la planta eléctrica y adquisición de tanque 
de almacenamiento de agua para consumo humano, el seguimiento trimestral a las metas 
establecidas en las cuatro líneas estratégicas y los 22 objetivos estratégicos con el fin de 
incrementar su cumplimiento, actividad que se ve afecta en su efectividad por el tiempo en 
el cual se nombra al gerente, los recursos con los que cuenta la ESE y la imposibilidad de 
modificar algunas estrategias que no se alineas a la normatividad vigente. Actualización del 
diagnóstico de la capacidad instalada de la institución y acercamiento a partes interesadas 
para oferta de servicios, gestión que se realiza sin tener los resultados esperados debido a 
la actual dinámica propia del sector salud. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y a pesar de que la ESE al realizar su autoevaluación cumple 
con las acciones definidas, sin embargo, el ente de control emite calificación de 
incumplimiento en la implementación y efectividad del plan de mejoramiento, donde la ESE 
San Miguel desconoce los criterios de evaluación tenidos en cuenta, razón por la cual se 
solicita muy comedidamente se envíen los papeles de trabajo, con los cuales se realizó dicha 
evaluación. Se anexa formato PM_01_CGSC- Plan de Mejoramiento.  

 
 
Con lo anterior solicitamos se desvirtúen las anteriores observaciones, permitiéndonos realizar 
los respectivos planes de mejoramiento. 
 
 
 
 
 
 
 


